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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

 26 DE ENERO DE 2025; 15:00 HORAS 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia y declaración de quórum;  

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día;  

III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la reunión 

anterior;  

IV. Consideración de la versión estenográfica de la reunión anterior; 

V. Análisis, discusión y votación del proyecto de Acuerdo 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, por el que se declara procedente, y 

por lo tanto admitida, la Iniciativa Ciudadana Preferente para la prohibición 

de espectáculos públicos y privados con animales, específicamente 

corridas de toros, novilladas, becerradas, rejoneo, tientas y peleas de gallos, 

en apego a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 31; y los artículos  

32 y 33, todos, de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México. 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas 

Reunión de trabajo 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

 

Salón “Luis Donaldo Colosio”                                              08 de enero de 2025 

 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO. -  

Buenas tardes, diputadas y diputados, bienvenidos a esta segunda sesión 

extraordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas 

Ciudadanas que realizamos por vía electrónica el día de hoy.  

 

Saludo con respeto a quienes siguen esta sesión a través de los canales digitales 

de este Congreso. Agradezco por supuesto la disposición de todas y todos los 

diputados y diputadas para reunirnos en esta sesión el día de hoy.  

 

Saludo especialmente a nuestras invitadas e invitados que más adelante tendrán 

la oportunidad de expresar sus puntos de vista sobre temas particulares en aras 

de garantizar su derecho de audiencia derivado de la que tuvo lugar el día 26 

de noviembre de 2024 con otros actores sociales.  

 

En consecuencia, diputada Cecilia Vadillo Obregón, en su calidad de 

Secretaria, proceda a pasar lista de asistencia a fin de verificar si existe el quórum 

legal para esta segunda sesión ordinaria.  

Doc ID: c6d93e162112f46957651113dbfbc2bf2d67f80d
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LA C. SECRETARIA DIPUTADA CECILIA VADILLO OBREGÓN. - Sí, diputada. Nada 

más le informo que me informa Pedro Haces, que no lo están dejando entrar, 

que no le dan acceso.  

 

LA C. PRESIDENTA.- Muy bien. Innovación, me podrían apoyar por favor. 

INNOVACIÓN.- Claro que sí, nada más le pediría que acepte la invitación para 

entrar como panelista por favor. 

LA C. PRESIDENTA.- Muy bien, muchas gracias.  

EL C. DIPUTADO PEDRO ENRIQUE HACES LAGO.- Gracias, Presidenta. Listo.  

LA C. PRESIDENTA.- ¿Listo? Muchas gracias.  

LA C. SECRETARIA.- Buenas tardes, por instrucciones de la Presidencia se procede  

pasar lista de asistencia.  

Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho: presente  

Diputado Ernesto Villarreal Cantú: presente  

La de la voz, diputada Cecilia Vadillo Obregón.  

Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama:  

Diputado Juan Estuardo Rubio Gualito: presente  

Diputada Xóchitl Bravo Espinosa: presente  

Diputada Martha Soledad Ávila Ventura: presente 

 Diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra:  

Diputado Diego Orlando Garrido López: presente  

Muy bien. Presidenta, se encuentran presentes 7 diputados y diputadas. Hay 

quórum.  
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LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

Está alguien informándonos que no le han enviado la autorización como 

panelista, ¿Innovación, si alguien me pudiera ayudar por favor?  

Le agradezco diputada Secretaria, en consecuencia se abre la sesión. Le 

solicitaría pudiera dar lectura al orden del día.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se va a dar lectura al 

orden del día.  

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.  

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 

3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la reunión anterior.  

4.- Consideración de la versión estenográfica de la reunión anterior.  

5.- Análisis, discusión y votación del proyecto de acuerdo 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO01/2025 para la realización de una audiencia entre 

las y los integrantes de esta Comisión y las personas representantes de las 

siguientes asociaciones: Tauromaquia Mexicana, Fundación Cultural Taurina 

Mexicana Rodolfo Gaona, Plaza de los Toros México, representación de pueblos 

y barrios originarios de la Ciudad de México, la Asociación Nacional de creación 

de toros de Lidia y el Comité Jurídico de Tauromaquia Mexicana.  

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta.  

 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria. En virtud de lo anterior, 

le solicito consultar a las y a los presentes en votación económica, si hay alguna 

o algún diputado en contra de que se apruebe el orden del día en sus términos.  
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LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

integrantes de esta Comisión en votación económica, si alguna o algún 

diputado está en contra de aprobar el orden del día.  

No hay manifestación en contra, diputada Presidenta, se aprueba el orden del 

día.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria, continuando con el orden del día 

que se refiere a la lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la 

reunión anterior, le solicito preguntar a las y a los diputados presentes, si es de 

dispensarse su lectura y aprobar en sus términos en un mismo acto en vista que 

dicha acta fue hecha llegar a sus correos con antelación y no se recibieron 

comentarios al respecto.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las y los 

diputados presentes y en votación económica, si es de dispensarse su lectura y 

se aprueba en sus términos en un solo acto. Quienes estén en pro, favor de 

manifestarlo levantando la mano. 

En contra.  

Abstenciones.  

Se dispensa su lectura y se aprueba en sus términos, diputada Presidenta. 

 LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

Para dar cumplimiento al numeral 4 del orden del día, por favor pregunte en el 

mismo sentido a las y los diputados presentes, si existe alguna consideración a la 

versión estenográfica de la sesión anterior, que también se hizo llegar con 

antelación.  
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LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las y los 

diputados presentes si existe algún comentario o valoración respecto de la 

versión estenográfica de la sesión anterior. No hay comentarios, diputada 

Presidenta. Cumplida su instrucción.  

 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. Diputada Secretaria, le solicito 

amablemente dar lectura al siguiente punto del orden del día.  

 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se da lectura al numeral 

5 del orden del día.  

Análisis, discusión y votación del proyecto de acuerdo 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO01/2025 para la realización de una audiencia entre 

las y los integrantes de esta Comisión y las personas representantes de las 

siguientes asociaciones: Tauromaquia Mexicana, Fundación Cultural Taurina 

Mexicana “Rodolfo Gaona”, Plaza de los Toros México, representación de 

pueblos y barrios originarios de la Ciudad de México, la Asociación Nacional de 

Creación de Toros de Lidia y el Comité Jurídico de Tauromaquia Mexicana. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria. Compañeras y 

compañeros, como recordarán, el pasado 26 de noviembre de este 2024 se llevó 

a cabo nuestra primera sesión extraordinaria, misma que tuvo por objeto aprobar 

una audiencia con personas promotoras de una iniciativa ciudadana para la 

prohibición de las corridas de toros.  
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El día de hoy, en atención a la petición del derecho de audiencia y réplica, 

derivada de aquella reunión, se presenta un acuerdo para que, en las mismas 

condiciones y términos, las personas representantes de diversas organizaciones 

que apoyan las corridas de toros, puedan expresarnos sus puntos de vista.  

En atención a esa solicitud, preparamos e hicimos llegar con antelación el 

proyecto de acuerdo que hoy se somete a su consideración a efecto de que las 

personas invitadas el día de hoy y las y los diputados de esta comisión, tuviéramos 

un espacio de diálogo ordenado y donde se expongan y escuchemos opiniones 

al respecto.  

Es así que en virtud de que el proyecto de acuerdo les fue remitido con 

oportunidad a sus correos y no se recibieron comentarios al respecto, le solicito 

amablemente, diputada Secretaria, pueda someter este proyecto para su 

aprobación ante las diputadas y diputados integrantes de manera económica.  

 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí, diputada.  

Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las y los diputados integrantes 

si están a favor o en contra del proyecto de acuerdo de mérito. Los que estén 

en pro, favor de levantar la mano.  

En contra.  

Abstenciones.  

Aprobado en sus términos el acuerdo, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  
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Le solicitaría amablemente a Comunicación que le den acceso a la diputada 

Valentina Batres, que está intentando ingresar a la sesión y no ha tenido la 

oportunidad de accesar. 

 

INNOVACIÓN.- Diputada, nada más si nos pudiera indicar cómo está 

identificada, porque no la veo en el listado.  

 

LA C. PRESIDENTA.- Celular IPhone.  

 

INNOVACIÓN.- Tengo 2 IPhone, si pudieran levantar la mano por favor.  

Listo.  

 

LA C. PRESIDENTA.- ¿Listo? Perfecto.  

Pues muchas gracias, agradezco mucho la presencia de las personas 

interesadas, solicitaría una disculpa en el Congreso se están llevando a cabo 

algunos trabajos de remodelación y por eso no pudo ser posible que esta reunión 

se llevara de manera presencial. Sin embargo, para nosotras y nosotros, es de 

vital importancia escuchar a todas las partes y por eso procederemos a dar la 

bienvenida a las siguientes personas que son representantes por parte de 

diversas organizaciones de la sociedad civil, especialistas en los temas que nos 

hemos referido.  

Esta Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas, da la más 

cordial bienvenida a esta mesa de conversación a Ramiro Alatorre, quien es 

Presidente de la Asociación Nacional de Criadores de Toros de Lidia; a Alejandra 
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Arroyo, que es el representante de Plaza de Toros Arroyo; a Mario Zulaica, que es 

el representante de la Plaza de Toros México; a Fabiola Poblano, que es la 

representante de Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México; a Manuel 

Sescosse, Presidente de Tauromaquia Mexicana y a Edgar Herrejón, integrante 

del Comité Jurídico de Tauromaquia Mexicana. Muchas gracias a todas y a 

todos por estar con nosotras, con nosotros el día de hoy.  

Pues como todas y todos ustedes saben, el formato de este encuentro se les 

otorga una primera intervención por 25 minutos, siendo así queremos ceder el 

uso de la palabra en primer término, al diputado Pedro Haces, por así haberlo 

requerido para después otorgarle el uso del micrófono a Ramiro Alatorre, quien 

es el Presidente de la Asociación de Creadores de Toros de Lidia, hasta por un 

término de 5 minutos.  

Muchas gracias. 

El diputado Pedro Haces. 

 

EL C. DIPUTADO PEDRO ENRIQUE HACES LAGO.- ¿Ahí me escucha, Presidenta?  

 

LA C. PRESIDENTA.- Se escucha perfecto, diputado. Muchas gracias.  

 

EL C. DIPUTADO PEDRO ENRIQUE HACES LAGO.- Muy buenas tardes, Presidenta; 

compañeras, compañeros. Les doy la más cordial bienvenida a todas y a todos 

los presentes; miembros de los diferentes sectores que representan a la 

tauromaquia en este país.  
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Como taurino, pero también como legislador, quiero decirles que este Congreso 

es un Congreso de puertas abiertas, incluyente, plural, donde la obligación que 

tenemos es escuchar a todas las voces y expresiones de la sociedad y siempre 

legislar a favor de una ciudad…  

Se está volviendo medio loco aquí.  

Bueno, como joven, como legislador y como taurino, lo digo fuerte y claro, 

compañeras, compañeros, no podemos prohibir, está prohibido prohibir, por lo 

que respetuosamente hago un llamado a las y los taurinos, a las y los antitaurinos, 

a las y los legisladores, principalmente aquellos que desconocen el fondo de la 

tauromaquia, lo digo porque debemos de dar todas y todos un paso al frente, 

sin radicalismos, sin purismos, las y los invito a que construyamos un proyecto que 

no prohíba una tradición, que no afecte a una expresión cultural, a empleos 

directos, indirectos, inversiones y a la misma preservación de una raza, que 

específicamente tiene una razón de existir y es el contexto de la tauromaquia.  

Debemos considerar que esta raza de toro bravo, es un animal de crianza y de 

reproducción, donde las y los ganadores, no vemos al toro bravo como un 

negocio, lo vemos como la preservación de una raza ancestral y que no 

podemos permitir que se extinga. 

 Ya lo vivimos en el Congreso de la Ciudad de México con la prohibición de los 

circos, donde las y los legisladores no se preocuparon en una transición de una 

prohibición, y es por eso que lo digo otra vez, le pido a cada una de mis 

compañeras, de mis compañeros, siendo yo voz y no voto, a que escuchemos a 

los expertos en la materia, a los representantes de los diversos sectores de la 

tauromaquia y que avancemos juntas y juntos, que abramos nuestra mente 
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taurinos y antitaurinos, la misma sociedad, para que la fiesta de los toros sea 

preservada y no prohibida y lo digo también con mucho respeto, sin duda la 

tenemos que actualizar para poder preservarla, tenemos que actualizarla y 

todos unirnos en un proyecto conjunto por el bien de la ciudad y por el bien de 

la tauromaquia.  

Muchas gracias, Presidenta.  

 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado Pedro Haces.  

Le concedo el uso de la palabra a Ramiro Alatorre, quien es Presidente de la 

Asociación de Creadores de Toros de Lidia, hasta por 5 minutos.  

Muchas gracias por estar aquí.  

 

EL C. RAMIRO ALATORRE RIVERO.- Muchas gracias, Presidenta. Gracias, señoras 

diputadas, señores diputados, a la Comisión de Puntos Constitucionales e 

Iniciativas Ciudadanas por este espacio, por su tiempo, la apertura de darnos la 

oportunidad de expresar nuestro saber y nuestro querer, en el sentido de lo que 

es el toro de Lidia y la fiesta, la industria taurina.  

La Asociación Nacional de Creadores de Toros de Lidia es una asociación que 

se formó hace más de 100 años en la Ciudad de México, por todos los integrantes 

ganaderos del país. Somos parte de la Confederación Nacional de 

Organizaciones Ganaderas y de hecho nos fundamos un poco antes que la 

Confederación, pero desde el inicio somos y actuamos conjuntamente con ella.  

No nos queda la menor duda a ninguno que el elemento fundamental en la 

industria taurina es el toro.  
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En nuestro país contamos hoy en día con 266 ganaderías, lo que representan 2 

mil 351 unidades de producción pecuaria, 80 mil personas de empleos directos 

en industria y 145 mil de empleos indirectos.  

Algo muy importante a recalcar es que la mayoría de las ganaderías se 

encuentran en municipios de alta marginación, donde representa una 

oportunidad para los habitantes de esos municipios trabajar en forma directa en 

estas ganaderías y también en forma indirecta, produciendo pasturas o algunos 

otros servicios que cotidianamente nos prestan a los ganaderos del país.  

Son 170 mil hectáreas dedicadas a la crianza del toro, su desarrollo y su 

preservación.  

Hace un par de años la Asociación con la participación de la Universidad, la 

Benemérita Universidad de Puebla hizo un estudio para probar la sustentabilidad 

del sistema de producción de (falla de audio) diversas en el Estado de Zacatecas 

en el Municipio de Sain Alto, en el Estado de Tlaxcala en el Municipio de 

Atlangatepec y en Guanajuato en el Municipio de San Felipe, y la conclusión fue 

contundente. Las conclusiones son que la producción del ganado de lidia 

mejora las oportunidades sustentables de los ecosistemas de las zonas.  

Existe una conservación ecológica dentro de las ganaderías, al final de cuentas 

el toro es un guardián ecológico que protege la flora y la fauna que se encuentra 

a su alrededor.  

El índice de densidad masa orgánica que existe en zonas aledañas a las 

ganaderías de toros de lidia y que solamente los separa una cerca, es entre el 

20 y el 100 por ciento menos que dentro de las ganaderías. El quitar las 
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ganaderías rompería de forma muy importante la estabilidad ecológica de 

todas estas zonas.  

En las ganaderías el pastoreo de pasto nativos, existe nula condición de pastoreo 

y la conservación, como ya les dije, de las especies y el resguardo que existe en 

estos ecosistemas es único en el país.  

Los terrenos aledaños tienen mucho menor nivel de vegetación y disminuye 

considerablemente todo el desarrollo que existe de los animales y la fauna en 

estas zonas.  

Al final de cuentas está comprobado que el toro es un guardián de la ecología 

y donde se cría, que son las ganaderías, son territorios ecológicamente 

privilegiados.  

El toro vive 4 años, (falla de audio) los novillos 3, las vacas y sementales pueden 

vivir hasta 20 en esos paraísos ecológicos dedicados exclusivamente a la crianza 

de esta especie.  

El 10 por ciento de la cría de esta especie llega a una plaza de toros, contrario a 

lo que se piensa por muchas otras personas, y estos 10 o 15 minutos, 20 minutos, 

pues hacen que le dé grandeza a este rito, que es la crianza del toro de lidia. 

Estos toros son cuidados de forma única en su alimentación, con sus vacunas, 

con todo lo que se refiere al día a día con que cuidan y quieren a los toros.  

Algo muy importante de comentar es que si el toro no muere en la plaza la 

especie se moriría, por qué, ya está comprobado en otros países donde no existe 

este ritual, como se conoce tradicionalmente, la disminución de festejos y por 

tanto también la disminución de la crianza de los toros sería una cuestión de una 

muerte anunciada. Existen países donde no se matan toros pero se crían toros 
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para otros países vecinos y en otros países (falla de audio) la muerte del toro, hoy 

en día ya no existen ganaderías.  

Como comentó el diputado Pedro Haces en México ya existe una raza 

autóctona y única, que está probado que no se parece a otras razas de toros 

de lidia en otros países. Todo el tiempo que se ha criado al toro en este y 

desarrollado al toro en nuestro país, ya lo hace una raza única y autóctona.  

En estas 170 mil hectáreas que se crían toros, el valor que SAGARPA estima 

asciende a más de 12 mil millones de pesos. En el país existen más de 326 plazas 

de toros, comprobado está que se dan más de 4 mil 400 festejos, si lo dividimos 

entre los días del año, promedio de 12 festejos en todo el país por día y asistieron 

durante el año pasado 6 millones de espectadores a los festejos que se dieron 

en el país.  

El valor agregado se estima que por cada peso de producción primaria se 

generan 17.1 pesos. 

Al final de cuentas, los datos indican que la tauromaquia y la industria taurina es 

muy importante en el país. Hoy en día ya la tauromaquia, contrario a lo que se 

dice  en muchos lugares, es una fiesta autóctona de México en su origen, pero 

ya con sus raíces propias, y solamente nos falta ir a cualquier fiesta o celebración 

en Hidalgo, Yucatán, Campeche, para ver cómo está arraigado con las 

condiciones y las costumbres en cada una de estas zonas del país.  

Lo que se decide en la Ciudad de México tiene una repercusión muy muy 

importante en el país. Lo que decidan ustedes, y agradecemos este tiempo para 

poder expresar nuestras opiniones, es fundamental para el futuro de la fiesta. 

Nosotros como taurinos respetamos las opiniones de otros sectores del lado de la 
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sociedad, pero también pedimos respeto en lo que hemos venido realizando por 

generaciones durante muchísimos años. 

 Existen muchos mitos sobre la vida de los toros, que no se cuidan, que se 

maltratan, y esto es todo falso y lo podemos comprobar. Desgraciadamente 

tenemos poco tiempo, pero con todo gusto podemos informar y dar veracidad 

de cómo es el cuidado y que los ganaderos (falla de audio) de esta raza y la 

hemos cuidado durante cientos de años.  

Yo creo que para juzgar algo hay que conocerlo, y en este sentido agradezco 

la apertura que existe por parte del Congreso de la Ciudad de México para 

conocer más sobre lo que sucede y lo que es la grandeza y los valores de la 

crianza del toro y la tauromaquia en México.  

Por último, para concluir, quisiera hacer una invitación para que conocieran el 

campo (falla de audio), cómo cría el toro y ver cómo viven las madres, cómo 

viven los padres, cómo se cuidan a los becerros, también que tengan la 

oportunidad de conocer no sólo la fiesta, no sólo en la Ciudad de México, sino 

también la fiesta en los pueblos populares, el arraigo que tiene en nuestro 

México.  

Muchas gracias.  

 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias a usted, Ramiro.  

Ahora le damos el uso de la palabra a Alejandra Arroyo, quien es la 

representante de la Plaza de Toros Arroyo. Gracias.  

LA C. ALEJANDRA ARROYO.- Buenas tardes, diputadas, diputados  
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Con la misma gratitud que don Ramiro, por su apertura a la pluralidad al tenerlos 

aquí.  

Yo les voy a exponer igualmente algunos datos sobre el tema económico y 

también sobre el tema de bienestar social, que ha formado parte relevante en 

la discusión sobre todo en los últimos años con los amparos.  

Respecto a los datos económicos, México es el país más poblado del mundo 

donde se dan toros. Hay 1 mil 86 comunidades en el país donde se dan festejos 

taurinos, como lo mencionaba Ramiro, 6 millones de personas asistieron a 

espectáculos taurinos.  

Tiene un valor anual global aproximadamente de 7 mil millones de pesos, 

generando 817 millones de pesos en impuestos anuales, así como muchos 

empleos directos e indirectos, sobre todo teniendo impactos relevantes y 

significativos en comunidades rurales.  

Este impacto económico es relevante porque lo convierte en un asunto de 

impacto presupuestario por la tributación que tiene. 

 La Ciudad de México forma parte fundamental de la industria de la 

tauromaquia, pues al ser la Capital y tener la plaza de toros más grande del 

mundo, no solamente suma al turismo internacional para propios y ajenos al 

mundo del toro, también por su propia naturaleza de espectáculo público con 

protagonistas lo que ocurre aquí es la base para la conformación de distintas 

ferias con una derrama económica fundamental para distintos Estados del país 

como la Feria de San Marcos en Aguascalientes.  

En un país donde la tributación se ha vuelto vital para el bienestar social, vale la 

pena reflexionar si quitar una actividad económica que además tiene potencial 
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de crecimiento para ser la industria taurina mundial más importante debe 

prohibirse o promoverse.  

Sumado a eso, una de las plazas de toros, la Plaza de Toros Arroyo, está dentro 

de un pueblo originario dentro de la Ciudad de México, que es Santa Úrsula Xitla. 

Aparte de lo económico, la discusión de la perversión. Este tema es relevante 

porque se ha logrado frenar la actividad desde el falso supuesto que la actividad 

genera un malestar social sólo por existir o incluso un síntoma de psicopatología 

en nosotros los taurinos, para esto hay diversos estudios disponibles que tienen 

información que establece que los taurinos no son malas personas ni éticamente 

inferiores a los antitaurinos, pues no existe instrumento científico para medir la 

calidad moral de una persona y menos aún que sea determinada por un gusto 

o afición. Los taurinos no somos más violentos que los antitaurinos.  

Los toros no tienen un impacto negativo en el desarrollo emocional y conductual 

de los niños, niñas y adolescentes, sino todo lo contrario, brindan espacios de 

valores y conocimientos que pueden aportar a una psique estructurada. Hay un 

estudio académico en específico que se desarrolló a través de tauromaquia 

mexicana con las escuelas taurinas y aficionados que comprueba esto.  

Se ha dicho en varios espacios también que los toros son producto de la 

perversión, afirmación que es falsa y el mejor ejemplo es Yucatán, que es la 

región del país donde más toros se dan en el año y es la región con índices 

delictivos más bajos.  

Ahora, hablando de perversión, el origen etimológico de la palabra viene del 

latín perversio que es “la acción de corromper”, el prefijo per “a través de o por 
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completo” y versus “dando vuelta” más el sufijo ción “acción y efecto”, por lo 

que el significado implica algo que se corrompe, que se le da la vuelta.  

El uso en la psicología y psiquiatría clínica. A través del tiempo fue usado para 

clasificar conductas sexuales que no eran socialmente aceptadas, después 

Freud utiliza la palabra de una forma similar, pero logra ver que el término se usa 

para segregar, estigmatizar y limitar las discusiones sociales con la actual 

comunidad LGBT+. Él generó una conversación que continúa en la búsqueda de 

redefinir el término a través de demostrar empíricamente que nuestros deseos o 

gustos no son innatos sino se crean a través de lo que vivimos.  

En pocas palabras, un deseo o gusto que se genera por nuestro derecho al libre 

desarrollo no puede ser objeto de estigma, discriminación o algún similar por el 

simple hecho de que la población general no la conoce, no la entiende o no le 

gusta y sobre todo no otorga derecho alguno para llamarnos perversos o 

pervertidos.  

Autores contemporáneos han tratado de determinar la certeza del término 

como que tuvo una función segregativa.  

Clínicamente las definiciones varían, aunque coinciden en puntos clave que 

tienen la intención de dañar o disfrutar y hacer el daño, y eso no es lo que se 

busca hacer en los toros.  

En torno a la función de la psique social, la muerte y nuestros rituales alrededor 

de ella cumplen una función simbólica profunda que es importante conocer, 

sobre todo considerando que hoy hay un proceso civilizatorio que está 

escondiendo e invisibilizando varias prácticas que son necesarias para nuestro 

desarrollo.  
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En el contexto legislativo atribuirle a una práctica cultural que nace del libre 

desarrollo de la personalidad humana términos psiquiátricos o psicológicos que 

históricamente se han usado para segregar a comunidades con prácticas que 

no son masivamente aceptadas, compartidas o entendidas, va a generar un 

daño de la misma magnitud en la libertad y el desarrollo de esas personas y 

comunidades.  

Hay que considerar que tal como se critica a la colonización como causa de 

esta práctica, la tendencia al proceso civilizatorio que excluye del debate 

político muchas veces a comunidades como la rural y los pueblos originarios en 

sus rituales y prácticas culturales, es discriminatorio, invisibilizante y peligroso.  

El Estado no debe ni puede prohibir una práctica que deriva del libre desarrollo, 

que brinda una identidad y que es única para cierto sector, que no hay pruebas 

que dañe o afecte el bienestar social. Mientras haya taurinos no puede haber 

prohibición, pues sería una práctica de autoridad colonizante per se.  

Insisto y repito, lo descrito previamente respecto al impacto económico de la 

tauromaquia, el uso sin sentido de términos clínicos que no conocen sólo para 

estigmatizar, puede significar una violación no sólo a nuestro derecho al libre 

desarrollo, al derecho a la cultura y la preservación de usos y costumbres, pues 

plazas como La Arroyo, como les comentaba, está dentro de la demarcación 

de un pueblo originario, sino también a su derecho al trabajo y limitar el desarrollo 

económico de comunidades enteras.  

La invitación es a legislar desde la tolerancia, distinguiendo que las prácticas que 

no comparte toda la población no deben ser estigmatizadas ni etiquetadas y 

mucho menos prohibitivas.  
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México es para todos los mexicanos y sea una o cien plazas de toros en la 

ciudad, los taurinos de la Ciudad de México tenemos el derecho de practicar 

nuestra cultura y profesión que no hace daño a nadie y tener acceso libre al 

desarrollo.  

La legalidad de la práctica va a estar siempre en la regulación, ahí coincido con 

el diputado Pedro, es necesario que tanto el grupo legislativo como los grupos 

que están en contra y a favor de la fiesta de los toros nos abramos al diálogo 

orientándolo a la regulación, reconociendo la autenticidad de esta tradición 

como propia. 

Muchas gracias.  

 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias a ti, Alejandra.  

Seguimos con Mario Zulaica, quien es el representante de la Plaza de Toros 

México y a quien le damos el uso de la voz hasta por 5 minutos. Muchas gracias.  

 

EL C. MARIO ZULAICA CARRILO.- Muchas gracias, señora Presidenta.  

Un gusto y un saludo a todos.  

Mi nombre es Mario Zulaica, Director de la Plaza de Toros México. No algo tan 

diferente como lo que ha mencionado el diputado Pedro Haces y como lo ha 

mencionado mi compañera Alejandra Arroyo y el ganadero Ramiro de la Torre, 

y siendo representante de la plaza más importante y más grande del mundo, 

más importante de nuestro país, la pregunta es qué hay detrás de un toro en el 

ruedo.  
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Sabemos empresarios ¿Por qué somos los empresarios? Los encargados de la 

organización de eventos y contratación de todos los servicios que ya se 

mencionaron.  

¿Qué necesita un empresario? Necesita evidentemente el ganado de lidia, 

necesita los matadores, necesita un inmueble, necesita a los actuantes, necesita 

aseguradoras, servicios médicos, artesanos, servicios religiosos, veterinarios, 

músicos, producción, publicidad, autoridades, seguridad, hospedajes, toda esta 

generación de empleos de la que ya hemos hablado y que genera una cadena 

de valor, una cadena productiva importante alrededor de una celebración de 

un espectáculo taurino, si lo multiplicamos y lo reprogramamos a toda una 

temporada genera un gran volumen de empleos, de desarrollo económico y de 

derrama económica para toda una localidad.  

¿Quiénes son los beneficiados, quiénes son todos estos participantes? Los 

vendedores, los meseros, los proveedores y todos los servicios, como moda 

taurina, portales, publicidad, restaurantes ambulantes, restaurantes 

establecidos, sastrería, publicaciones en todos los medios masivos, entonces se 

convierte en un gran espectáculo, en un gran centro recreativo en donde se 

congregan alrededor de, ya lo mencionaron, seis millones de personas al año en 

toda la República Mexicana.  

El pasado 6 de diciembre del 2023, cuando se levantó la suspensión provisional 

que tenía la Plaza México, en la Segunda Sala de la Corte, tuvimos un regreso 

exitosísimo con prácticamente tres llenos consecutivos en la industria de la 

tauromaquia, alojamos cerca de 150 mil asistentes solamente en seis eventos 

que se desarrollaron entre enero y febrero.  
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Pero además de esto, la tauromaquia además de generar empleos genera una 

comunidad, la comunidad que trasciende del ruedo y que nos atrae en una 

expresión artística que es más difícil de poder explicar solamente en palabras, 

que sí se vive y se siente para todos los que asistimos, como bien lo mencionaba 

Alejandra Arroyo, por qué, porque implica un estudio y un conocimiento técnico 

de todas las habilidades tanto de los que ejercen su profesión como picadores, 

como los que ejercen su profesión de subalternos, los que son los propios 

matadores, los que son los rejoneadores, los que son los forcados; hay un universo 

que no es solamente los que se visten de toreros y que parece que se enfrentan 

al toro, tiene cada uno su tecnicismo, su estudio específico y su 

profesionalización dentro del ambiente taurino, no son unos improvisados, no son 

gente que no ha sido preparada para estar dentro del desarrollo de un 

espectáculo taurino para que pueda la gente percibir esta atracción de lo que 

se genera del contenido en el ruedo de una plaza de toros, tanto es así que 

también la parte veterinaria, la parte animal, toda la parte antropológica, 

obviamente histórica, de todo el culto, de todo el ritual y de todo el 

entretenimiento que podemos llevar a cabo y celebrar dentro de un 

espectáculo taurino.  

Hoy la Plaza México se encuentra en un pueblo originario que se llama San Juan 

Malinaltongo y prácticamente el 90% de todos los festejos que se celebran en la 

República Mexicana son fiestas patronales. ¿Esto qué significa? Que respetan las 

tradiciones y las culturas originarias de todas las localidades, que ya lo mencionó 

Alejandra Arroyo, son cerca de 1,086 comunidades.  
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Entonces, la tauromaquia no es solamente la celebración de un encuentro entre 

un animal y un ser humano, también genera escultura, genera pintura , genera 

música, literatura, fotografía, hay grandes comunidades, como lo mencionaba, 

que son peñas taurinas, no solamente las que han sido tradicionales, ya hay 

jóvenes que tienen peñas taurinas, hay unas regulaciones administrativas -ya 

para terminar- en donde nos apegamos a todos los reglamentos, estamos 

regulados por la Ley de Celebración de Espectáculos Públicos, ya se mencionó 

que tenemos cumplimientos fiscales, estamos formalizados en todo el régimen 

laboral, tenemos federaciones a nivel internacional con otras asociaciones en 

los países en donde se celebran también estos espectáculos, hay asociaciones 

que están sindicalizadas y reconocidas a nivel federal.  

Lo más importante, que yo lo podría decir de manera personal, tuve la 

oportunidad de vestirme de luces en algún tiempo en mi vida y, sinceramente, 

no hay un sentimiento mayor o una expresión artística personal como la que viví 

cuando yo estuve en el centro del ruedo tratando de poder crear una obra 

inigualable e irrepetible como las que son las corridas de toros.  

Así que muchas gracias y espero que puedan compartir todas estas 

comparecencias que nosotros les transmitimos.  

 

LA C. PRESIDENTA.- Te agradezco mucho, Mario.  

Ahora le damos el uso de la palabra a Fabiola Poblano, quien es representante 

de los pueblos originarios.  

Muchas gracias.  
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LA C. FABIOLA POBLANO RAMOS.- Muy buenas tardes, honorables diputadas y 

diputados del Congreso de la Ciudad de México.  

Hoy yo no voy a hablar a nombre personal, por supuesto les saludo, con algunos 

de ustedes he compartido momentos y luchas de esta Ciudad de México, tanto 

sociales como políticos, y les mando un fraternal saludo.  

Como les comentó quien me antecedió, son situaciones que hoy sí queremos de 

una manera plural hablar con ustedes.  

Decirles, hablo en nombre y representación del Consejo Autónomo de Pueblos 

y Barrios Originarios, órgano que ustedes pueden revisar, de acuerdo a la Gaceta 

de lo que era el Distrito Federal, en el 2007 se crea dicho Consejo. En el 2017, 

gracias al Congreso que crea el propio Congreso Constituyente, gracias al 

Constituyente se crea el propio Congreso local y también en el inciso m) del 

artículo 59 de la Constitución se nos dota a nosotros, los pueblos y barrios, de 

personalidad jurídica y de autonomía.  

Desde ese punto quiero hacerles a ustedes el exhorto y la solicitud de atender el 

origen del propio Congreso y el espíritu parlamentario que le da a esta ciudad 

un Constituyente en el 2017 y que hoy, 2025, el propio Congreso, representado 

por ustedes como diputadas y diputados, abre estas puertas para un parlamento 

abierto.  

Yo me quiero referir a los derechos de identidad, derechos históricos, derechos 

consuetudinarios y también los derechos colectivos como pueblos. Los derechos 

culturales y de identidad no son en la ambigüedad o solamente para eventos 

de folclor, que regularmente tanto las figuras políticas mencionan y nos 

mencionan a los pueblos, pero ya en los hechos, de ejercer los derechos que 

Doc ID: c6d93e162112f46957651113dbfbc2bf2d67f80d



PR
O

YEC
T
O

                                              

 
III LEGISLATURA        

 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS  

nosotros tenemos hoy ya asegurados en los artículos 57, 58 y 59 de la 

Constitución, así como las propias leyes orgánicas, hoy también ratificados por 

la reforma constitucional a nivel federal, se nos dota de los derechos 

fundamentales, a qué, a nuestro patrimonio cultural.  

Queremos dejar muy claro que nuestro organismo ha sido acreditado ante la 

Suprema Corte de Justicia y también allí acreditamos nuestra personalidad 

jurídica para ser escuchados sobre éste y otros temas por parte del Congreso 

local.  

En tiempo y forma en la Legislatura anterior presentamos solicitud por escrito para 

audiencias tanto de las Comisiones de Pueblos como esta Comisión que hoy nos 

está escuchando, lo cual celebro, también agradezco, pero también solicito 

que quede en la minuta de esta sesión de ustedes, de la Comisión, que los 

pueblos y barrios originarios estamos exigiendo el derecho a la consulta, el 

derecho que tenemos ganado para que no se pueda emitir ninguna ley si no ha 

sido considerada por los pueblos.  

Esto ustedes también lo saben, que de acuerdo al Convenio 169 de la OIT, hoy 

ratificado en la reforma constitucional, por el 2° constitucional, nos dota de esa 

personalidad jurídica y además dota u obliga a los congresos locales, así como 

a las administraciones, a consultar previamente para cualquier legislación, ya 

sea que nos favorezca o en su caso que nos agravie. 

En este tenor, la posible prohibición, que incluso creo que estaríamos utilizando 

mal la palabra prohibición, porque esos eran los tiempos de antes, pero una vez 

que el Constituyente establece que la legislación lo que busca es garantizar los 

derechos y la convivencia sana en la sociedad, nosotros somos una parte de la 
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sociedad y entendemos que puede haber otras posturas, pero lo que no 

entendemos cómo una postura de una minoría puede estar por encima de la 

postura no de otra minoría, porque nosotros no somos minoría, nosotros somos el 

fundamento de la Ciudad de México, es decir nosotros ya estábamos aquí antes 

de la propia llegada de los españoles, somos descendientes de esas primeras 

poblaciones.  

Aquí yo quisiera que ustedes, nuestros diputados y diputadas, pudieran entender 

que parte de nuestra resistencia, que parte del reconocimiento que hemos 

logrado tiene que ver con parte del ejercicio de los derechos.  

Ahora bien, la propia república de indios que establece la corona nos reconoce 

nuestros derechos a los rituales. Por esos derechos a nuestros rituales que han 

permanecido, que incluso se han ido modificando porque somos cultura viva y 

somos parte del sincretismo, somos parte de la cultura que nos llega y se va 

haciendo una cultura propia, es decir quienes hoy también nos critican diciendo 

que la tauromaquia no es parte de nuestros orígenes, claro que sí lo es, claro que 

lo es porque es parte de la cultura viva, porque si no nada de lo que hoy 

tenemos, nuestros textiles, nuestros rituales, nuestro patrimonio, sería como tal, es 

decir todo es resultado de este proceso de cultural y pluricultural que hemos 

tenido.  

Entonces, la solicitud que hacemos como pueblos originarios es que el Congreso 

local nos trate como sujetos de derecho, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio y, por otra parte, que en ese tenor no pueda permitirse este tema de 

prohibiciones o de sanciones que no han sido contempladas o que no han sido 

ni siquiera consultadas y que nos afectan directamente a los pueblos. 
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Afortunadamente con la reforma a nivel federal tenemos más elementos para 

defender nuestro patrimonio, el patrimonio cultural es tangible y también 

intangible, pero es real y es vivo, y la tauromaquia es parte de ese patrimonio de 

los pueblos.  

Por eso yo saludo esta reunión, solicito que se siga haciendo todo el trabajo y 

que se nos permita presentar, como lo han dicho quienes me antecedieron en 

la palabra, hay diversos elementos donde nuestros territorios actuales, como es 

San Juan Malinaltongo, donde está la Plaza de Toros, y otros pueblos, por 

ejemplo me hablaron hoy del pueblo de Axotla, donde también se hacen varias 

ritualidades que para nosotros son sagradas y son parte de nuestra identidad, de 

nuestra cosmogonía, de nuestra forma de ser y de sentir, sí lamentamos que un 

eurocentrismo y que estas tendencias modernas a prohibir todo aquello que son 

nuestras tradiciones, porque son vistas desde otra manera, con nuevas modas, 

nuevas tendencias, realmente nos pueda estar a nosotros lastimando sobre todo 

en ser respetados en nuestras propias formas, ya que nosotros respetamos todas 

las otras formas de todas otras maneras y lo hemos hecho, incluso en nuestro 

propios territorios hemos sido despojados, hemos sido excluidos e invisibilizados y 

esta para nosotros es una razón de existencia, el defender nuestro patrimonio es 

defender nuestra propia existencia.  

Tlazocamati. Les agradezco mucho este espacio, agradezco a todas las 

personas que hicieron posible esta sesión. Y si me gustaría mucho después recibir 

pues contestación de las solicitudes que he hecho aquí.  

Muchísimas gracias y que pasen muy buenas tardes. Aquí sigo pendiente.  
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LA C. PRESIDENTA.- Cuenta con ello, Fabiola, justamente estamos recabando 

todos los datos y con todo gusto daremos contestación puntual a las preguntas 

que nos haces.  

Ahorita le daremos el uso de la palabra a Edgar Herrejón, quien es parte del 

Comité Jurídico de la Asociación Civil de Tauromaquia Mexicana, hasta por un 

término de 5 minutos. Muchas gracias.  

EL C. EDGAR HERREJÓN.- Hola a todos. Muy buenas tardes. Como ya se 

mencionó, reitero el agradecimiento y la apertura de la Comisión de Puntos 

Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas y el respeto a los derechos 

constitucionales en materia de esta iniciativa ciudadana que nos ocupa. 

Quisiera iniciando, como es del conocimiento público, la prohibición de las 

corridas de toros es un asunto que ha tenido diferentes acometidas, en los últimos 

años se ha presentada con cara de iniciativa ciudadana y por eso quisiera 

exponer un poco del proceso legislativo que ha tenido en las pasadas 

legislaturas, que seguramente algunos ya conocen pero, aprovechando el 

espacio, que más personas que siguen las redes del Canal del Congreso y están 

pendientes de esta iniciativa que está caminando, lo conozcan.  

En agosto de 2022 se presentó en el Congreso de la Ciudad una iniciativa 

denominada “No a las corridas de toros de la Ciudad de México”, un proyecto 

que buscaba reformar diversas disposiciones de la Ley para la Celebración de 

Espectáculos Públicos y la Ley de Protección de los Animales en la Ciudad de 

México. Esta iniciativa fue acompañada por 16 mil firmas y en respuesta a eso en 

abril de 2023 se presentó una iniciativa ciudadana que defiende la tauromaquia, 

ésta respaldada por 32 mil firmas. Un poco del contexto que hay detrás de la 
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acometida prohibicionista que hemos vivido en los últimos años. Estos esfuerzos 

coordinados para juntar 32 mil firmas, como reitero el número, ojalá lo puedan 

tener muy presente.  

La labor de Tauromaquia Mexicana, además del Comité Jurídico del cual yo 

integro, han permitido velar por la libertad y las tradiciones populares que llevan 

cientos de años en México, que además generan empleos directos e indirectos, 

como ya se mencionó por parte de mis compañeros.  

¿Por qué es importante esto? Porque estas decisiones recaen en el entorno 

democrático que vive la Ciudad de México, muestra de eso es el Congreso de 

la Ciudad y deja en claro que la mayoría de las personas no quiere la prohibición 

de las corridas de toros, los números son muy claros en ese sentido. Actualmente 

estamos ante un nuevo embate prohibicionista en la Ciudad de México y 

consideramos que una acción de tal relevancia no puede ser procesada de 

forma ni acelerada, ni escuchar la postura de unos y otros, sino que tiene ser vista 

de forma integral. Por eso celebramos estos espacios que nos permiten 

dimensionar, ayudar a dimensionar a las personas y a los legisladores que tienen 

voz y voto en estas decisiones, qué implicaría una iniciativa prohibicionista. 

Como ya lo mencioné el entorno de la Ciudad de México, un entorno 

democrático, de una larga lucha por la democracia, es muy diverso y llama la 

atención que algunos grupos no acepten esta diversidad simplemente y que sus 

esfuerzos sean por prohibir, incluso llegar a proponer encarcelar a las personas 

que practiquen esta actividad cultural. Yo considero que 27 mil personas o el .35 

por ciento del listado nominal no pueden, pretender una prohibición en la 

Ciudad de México. Nosotros queremos que la Comisión que dictamine esta 
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iniciativa sea consciente de lo que está en sus manos y sepa que muchos ojos 

están puestos en la capital del país, que tiene una actividad taurina mucho más 

allá de las grandes plazas del interior de la República o incluso en la Plaza México 

como ya se expuso.  

La tauromaquia mexicana forma parte del día a día en la capital, hay oficios, 

profesiones, artesanos, y no es nada más lo que ocurre en el ruedo como ya 

expusieron mis compañeros. Además, señalar que la legislación es muy clara y 

oportuna para estos casos. Tal como ocurrió en el Constituyente de la Ciudad 

dejaron plasmado en el artículo 13 que la protección a los animales se hace de 

acuerdo a su naturaleza, características y vínculos con las personas, eso dice la 

Constitución de la Ciudad de México, un texto vigente y así tiene que ser, ha sido 

el marco legal en el que se trabaja. Además, en la Constitución federal, la última 

reforma en materia de bienestar animal, establece claramente que la legislación 

general en materia de bienestar animal, que estará próxima a debatirse en el 

Congreso de la Unión, debe de considerar del mismo modo la naturaleza, 

características y vínculo de las personas.  

Esto es importante señalar porque fue una iniciativa que se dictaminó tal y como 

fue remitida por el entonces Presidente Andrés Manuel López Obrador y fue una 

iniciativa de consenso, es muy importante señalar eso. Repito, la naturaleza, 

características y vínculos con las personas, no es lo mismo legislar para el 

bienestar animal de un perro, a un toro de lidia por las diferencias naturalezas y 

características que tienen estos dos animales.  

Yo no quisiera dejar de señalar que una iniciativa como esta tiene indicaciones 

presupuestales, como ya se mencionó, más que afectaría a pueblos y 
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comunidades indígenas, es real que tendría una implicación para la Hacienda 

Pública de la Ciudad de México.  

Desde Tauromaquia Mexicana confiamos en que este Congreso siga y se 

conduzca de acuerdo a la idea que ha prevalecido en una ciudad rica en 

cultura e historia, aquí en la Ciudad de México está prohibido prohibir. Y coincido 

con la voz que inició esta reunión, que es el diputado Pedro Haces, que dice 

prohibido prohibir. Es importante alzar la voz y es lo que estamos haciendo.  

Desde nuestra óptica consideramos que las prohibiciones no fortalecen a la 

democracia, la democracia existe en donde se escucha a todas y a todos, pero 

en ningún momento se puede proponer ni tampoco imponer una ética basada 

en la prohibición. El fin de las corridas de toros indicaría la pérdida de miles de 

empleos directos e indirectos y el hecho de que unos cuantos dicten lo que se 

puede hacer en la capital del país.  

Sería todo. Muchísimas gracias.  

 

LA C. PRESIDENTA.- Te agradezco mucho, Edgar. Seguiremos con el formato. 

Solamente le preguntaría al diputado Diego Garrido, quien tiene levantada la 

mano, cuál es el objeto de la misma, ¿para hacer uso de la voz?  

 

EL C. DIPUTADO DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ.- Gracias, Presidenta, sí para 

que me apunte para hacer uso de la voz. Muchas gracias.  

 

LA C. PRESIDENTA.- Claro que sí, cuente con ello, diputado, ahorita justamente, 

de acuerdo al formato aprobado, le pediría a la diputada Secretaria moderar 
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esta primera ronda de intervenciones, atendiendo la petición del diputado 

Diego Garrido. Muchas gracias.  

 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí, diputada Presidenta.  

La intervención para esta segunda ronda, no sé qué diputados o diputadas 

deseen intervenir. Ernesto Villarreal, Martha Soledad Ávila. ¿Alguien más que 

desee hacer uso de la palabra, algún otro diputado o diputada? Muy bien. 

Entonces tendría al diputado Diego Garrido, al diputado Ernesto Villarreal.  

 

LA C. PRESIDENTA.- El diputado Gualito también acaba de levantar la mano, 

diputada Secretaria.  

LA C. SECRETARIA.- Entonces tendríamos al diputado Diego Garrido, al diputado 

Ernesto Villarreal, a la diputada Martha Soledad Ávila y al diputado Juan Rubio 

Gualito.  

En consecuencia, tiene la palabra el diputado Diego Garrido, hasta por 3 

minutos.  

 

EL C. DIPUTADO DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ.- Gracias, diputada 

Secretaria. Seré muy breve. Felicitar a la diputada Presidenta, a los integrantes 

de la mesa de esta Comisión de Puntos Constitucionales por este parlamento 

abierto, por este diálogo que está abriendo la Comisión, es importantísimo 

siempre escuchar a todos los sectores. Podrán tener posiciones totalmente 

encontradas, asimétricas, y estoy viendo, escucho que por un lado está por 

supuesto la prohibición extrema de las corridas, y por el otro que continúe en los 
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términos de cómo está permitido actualmente, como está la legislación actual, 

y es lo que escucho, el posicionamiento de quienes intervinieron el día de hoy, 

que por supuesto sean todos bienvenidos a este Congreso aunque sea por la vía 

virtual estamos aquí muy atentos.  

Yo estuve poniendo mucha atención, en virtud de que he estado involucrado 

en este proceso, ustedes saben que en la pasada Legislatura también me tocó 

presidir la Comisión de Puntos Constitucionales, y quiero hacer mención respecto 

de lo que ha ocurrido a lo largo de los años en el Congreso de la Ciudad y 

recientemente en esta Comisión de Puntos Constitucionales. Porque 

efectivamente recibimos una iniciativa antitaurina con más de 15 mil firmas y una 

iniciativa ciudadana protaurina con más de 30 mil firmas, y justamente la 

posición es asimétrica como lo he dicho: prohibición total y, por otro lado, que 

se permita de igual forma abiertamente y totalmente.  

Sin embargo, nosotros en aquel momento también realizamos este parlamento 

abierto como lo hace ahora la diputada Daniela Álvarez atinadamente, y en 

aquellos foros en donde incluso algunos de ustedes participaron en pro de la 

tauromaquia, también se hicieron vale, evidentemente, muchísimos argumentos 

a favor de la tauromaquia para que continúe. Uno de ellos muy importante, la 

vida, la continuidad de la especie al toro de lidia, otro muy importante que ya 

hemos tomado nota, la derrama económica que genera, la multiplicidad de 

factores que incentivan y activan la vida económica de la ciudad y del país 

incluso, y por supuesto la tradición que hay en materia de pueblos y barrios 

originarios. Que, por cierto, quiero hacer mención que en la pasada Legislatura, 

cuando presidía el diputado Díaz Polanco la Comisión de Participación 
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Ciudadana, le hicimos llegar los oficios para que se generan las consultas a los 

pueblos y barrios originarios y simple y sencillamente se declaró incompetente, 

dijo que no le tocaba realizar ninguna acción en aquel entonces.  

También nosotros teníamos ya un proyecto de dictamen y convocamos en aquel 

entonces a Comisiones Unidas, que la otra Comisión era presidida por un 

diputado de MORENA, y al no poder obtener la firma de ese diputado, no 

pudimos entrar a una sesión, no pudimos convocar a una sesión, en virtud de 

que se tenía que firmar la convocatoria tanto por el Presidente de Puntos, su 

servidor, como por el Presidente de la otra Comisión codictaminadora que era 

un diputado de MORENA, como no firmó no pudimos convocar y ante ese 

impedimento legal se quedaron aquellas dos iniciativas lamentablemente sin el 

dictamen, a pesar de que nosotros pretendíamos dictaminarlas y entrarle a este 

tema de fondo y no solamente patear el balón.  

Dicho esto, estamos ahora con la gran oportunidad de poder ya dictaminar sin 

depender de otra Comisión, sin tener codictaminadora y entrar los diputados 

integrantes de esta Comisión y eventualmente los grupos parlamentarios en el 

Pleno, pero sobre todo de forma individual porque esta materia me parece que 

implicará un razonamiento individual de cada diputado, y sobre todo de que 

tenemos que encontrar una manera en donde se puedan compensar, se 

puedan equilibrar ambos derechos, los de una parte y los de otra.  

Y ya lo he dicho, lo he esbozado también en aquella participación cuando 

vinieron los antitaurinos al Congreso de la Ciudad, que busquemos en todo caso 

conciliar la pretensión de ellos que es el no maltrato, la no crueldad animal, y 

conciliar la pretensión de ustedes que es que continúe la fiesta brava. Si puede 
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continuar la fiesta brava sin maltrato animal, exploremos esa posibilidad como 

ocurre en otras latitudes, como ocurre en Europa, como ocurre ya en 

comprobadas experiencias en otras partes del mundo y utilicemos el derecho 

comparado para conciliar ambos derechos que están colisionando en esta 

ocasión: el derecho de los animales ante la crueldad y el derecho que ustedes 

también están manifestando en materia de pueblos y barrios originarios, en 

materia de reactivación económica, en materia de la propia defensa del 

animal, del toro de lidia, de su supervivencia y continuidad como especie.  

Todos esos derechos, que son un cúmulo de, están colisionando con otros y por 

eso tendremos que encontrar el justo medio en todo caso y es lo que yo en un 

primer inicio llamaría a que busquemos todos no el cien por ciento de nuestra 

pretensión de un lado ni del otro sino encontremos un punto medio de cómo 

podemos avanzar para que ambas partes coexistan en una futura legislación.  

Es cuánto, diputada Presidenta. Gracias y felicidades por estos foros.  

 

LA C. PRESIDENTA.- Le agradezco, diputado.  

Adelante, diputada Secretaria.  

 

LA C. SECRETARIA.- Tiene la palabra el diputado Ernesto Villarreal.  

 

EL C. DIPUTADO ERNESTO VILLARREAL CANTÚ.- Muchas gracias. Gracias, 

Secretaria.  

Primero también reconocer a esta Comisión y en particular a su Presidenta, la 

voluntad de poder escuchar las voces sin prejuzgar a priori algún planteamiento 
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hecho por algún grupo de ciudadanos. Evidentemente sean todos bienvenidos 

a todos los representantes, promotores de la tauromaquia en la ciudad, pero 

también en el país, que al igual que como lo hicimos con los antitaurinos, saben 

que tienen las puertas abiertas de este Congreso para escuchar sus opiniones y 

sobre todo este ejercicio del parlamento abierto que se genera en nuestro 

Congreso.  

A diferencia de la reunión anterior pasada que tuvimos, estaba pendiente una 

resolución que hoy ya existe que es la del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México de hace algunos días, en donde se aprueba la iniciativa preferente con 

un número, entiendo, alrededor de más de 27 mil firmas que les fueron 

acreditadas.  

También decirles que para nosotros es muy importante esta información que 

como señalaba anteriormente, tiene muchas vertientes, de la parte económica, 

la parte cultural, la parte de los pueblos, la parte de las tradiciones, un sinfín de 

cantidad que yo le rogaría pudieran hacérnosla llegar de manera física en algún 

documento, porque seguramente será parte del estudio que deberemos de 

tener las y los diputados.  

Yo solamente de manera muy breve nada más decirles a todos ustedes, que 

tengan la certeza que la determinación que tome el grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo en esta Comisión, que hoy será Comisión única, y 

posteriormente en el Pleno si es que llegara a tal, será una decisión informada, 

analizada, reflexionada para que sea la mejor determinación para los habitantes 

de la Ciudad de México, pero también para el tema que conlleva. 
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Esta solución, que a mí en distintas ocasiones nos ha planteado el diputado 

Pedro Haces Lago, de alternativas que pudieran tener una salida mediada a 

estas dos posiciones tan diferenciadas que hay respecto al tema de los toros, si 

pudiera haber si ese fuera una realidad posible en la ciudad pues la pudiéramos 

analizar.  

Ya nada más me quedaría que darles otra vez la bienvenida y garantizarles que 

estos análisis que hemos hecho junto con ustedes serán de gran utilidad para 

una toma de decisión lo más informada posible.  

Muchas gracias.  

 

LA C. SECRETARIA.- Muchas gracias.  

Diputada Martha Soledad Ávila, tiene la palabra hasta por 3 minutos.  

 

LA C. DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Gracias, Secretaria. Buenas 

tardes a todas y a todos.  

Este asunto que próximamente discutiremos entre todas y todos es de gran 

interés e importancia. Es un tema que involucra diferentes y a veces encontradas 

posiciones, pero todas muy legítimas: planteamientos en defensa de los 

animales, a la vez que planteamientos y exponen los impactos económicos, 

sociales, culturales y de diversa índole como hoy se han planteado en esta 

reunión de la Comisión de Puntos Constitucionales.  

Sobre este debate es muy importante la participación ciudadana, como se ha 

dado con libertad en las diferentes expresiones que se han manifestado y eso es 

muy relevante para el Congreso, o más bien para que el Congreso voltee y tome 
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las decisiones más adecuadas, sobre todo escuchando a todas y todos, 

asumiendo que es un tema sumamente complicado en el que todas las partes 

han expresado de la mejor manera las razones y argumentos que soportan su 

posición sobre las corridas de todos y la protección a los animales.  

La discusión que esa materia ha generado, no solo es local, sino nacional y en 

muchos países del mundo ha suscitado acalorados e intensos debates. En este 

caso lo que debemos privilegiar y que siempre vamos a poner por delante, es el 

mayor esfuerzo por escuchar a todas y todos para explorar el pulso y sentir 

también ese pulso de la ciudadanía.  

No olvidemos que en diversas ocasiones se ha mencionado la posibilidad de que 

este tema debería ser materia de una consulta ciudadana para escuchar a la 

gente, para escuchar a los pueblos originarios, para escuchar a los defensores 

de los animales, para escuchar a los colectivos que están a favor o en contra.  

La democracia nos convoca a tomar en cuenta la pluralidad y las diferentes 

visiones sobre un tema tan trascendente como éste y como representantes 

populares debemos favorecer el diálogo, el debate franco, transparente y 

civilizado para tomar las mejores decisiones. A eso estamos llamados las y los 

diputados como integrantes de esta soberanía popular.  

Muchas gracias.  

LA C. SECRETARIA.- Muchas gracias, diputada.  

Tiene la palabra el diputado Juan Rubio Gualito por 3 minutos. EL C. DIPUTADO 

JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO.- Buenas tardes a todas y todos.  
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Primero agradecer el ejercicio democrático impulsado por nuestra Presidenta de 

la Comisión y que creo que es necesario para el adecuado desarrollo en este 

nuevo proceso político que vive el país, tenemos que seguir incentivando.  

Yo simplemente quiero atender un tema que también se planteó en su momento 

con la otra postura que nos hizo el favor de venir y es el tema de atender con 

profundidad temas de intereses colectivos, como es el de las y los derechos de 

las y los trabajadores.  

Ha sido un tema, ha sido un argumento que ninguna de las dos partes han 

planteado de manera formal y es una posición que necesitamos que sea vertida 

dentro de la argumentación que vamos a tener en esta Comisión al momento 

de tomar o de presentar una propuesta.  

Yo creo que tenemos que seguir atendiendo temas de justicia social, justicia del 

trabajo, justicia de género y esto lo va a debatir el propio pueblo. Yo creo que 

es necesario que este tipo de ejercicios se construyan y desarrollen de manera 

abierta en los ejercicios de consulta popular que siempre hemos empujado 

desde la cuarta transformación.  

Creo que los argumentos están dados, pero quien debe decidir y nosotros 

impulsar el ejercicio de toma de decisiones colectiva es a través del poder 

popular y que sea el propio pueblo en la toma de sus decisiones quien decida el 

rumbo de ésta y de otros temas.  

Entonces, antes de terminar yo quiero agradecer la oportunidad de permitir 

hablar y sobre todo, como decía el diputado Villarreal, que todos los argumentos 

aquí vertidos que si lo tienen a bien que los exponentes nos pudieran hacer llegar 

de manera escrita para poderlo seguir estudiando, no nada más que se limite a 
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un tema de una exposición, sino que podamos profundizarlo, podemos 

estudiarlo y en base a eso tomar una decisión adecuada siempre presentándola 

también a nuestros representados en nuestra calidad de congresistas.  

Es cuánto, diputada Presidenta.  

 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias.  

Me parece que se han agotado las intervenciones.  

¿Es así, diputada Secretaria?  

 

LA C. SECRETARIA.- Sí, se han agotado las intervenciones, diputada Presidenta.  

 

LA C. PRESIDENTA.- Te agradezco mucho.  

En consecuencia y siguiendo el orden del día de intervenciones acordada, tiene 

la palabra a Manuel Sescosse, quien es el Presidente de la Asociación Civil de 

Tauromaquia Mexicana, hasta por un término de 10 minutos para cerrar su 

participación en esta mesa de diálogo.  

Adelante.  

 

EL C. MANUEL SESCOSSE.- Honorables diputadas y diputados, muy buenas tardes. 

Muchísimas gracias y a nombre de Tauromaquia Mexicana, Asociación Civil y la 

Fundación Rodolfo Gaona, asocia a un gran número de ciudadanos en México, 

el país y tiene una representación formal en 22 estados con 300 organizaciones 

taurinas.  
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Agradezco a ustedes, a nombre de todos los que representamos esta 

organización, la posibilidad de participar en este ejercicio democrático 

mexicano, que creo que es ejemplar.  

Creo que los comentarios de los señores diputadas y diputados son muy 

interesantes, primero el diputado Pedro Haces Lago, que ha hecho una 

declaratoria de cómo en México hay una población bastante importante que 

asiste a las corridas de toros y que tiene estos años, de hace 500, celebrará el 

próximo año la primera corrida que se celebró en este país en 1526 y celebrará 

500 años y creo que tanto el diputado Villarreal también como la diputada Ávila, 

el diputado Rubio y creo que lo que han opinado es muy importante, ya con el 

diputado Garrido hemos tenido ya bastantes intervenciones desde la pasada 

legislatura y creo que sus puntos de vista serán muy importantes para sus 

compañeros, para armar un poco este diálogo democrático que creemos debe 

ser escuchado y nos comprometemos a ampliarles buen resumen y no 

solamente eso, sino que hace un par de años hicimos un dimensionamiento de 

lo que significa la tauromaquia en México junto con el rodeo y con actividades 

bastante similares y les vamos a permitir enviarles un ejemplar de esto para que 

lo tengan, esto tiene un aval del estudio de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, formalmente lo hicimos entre los dos como sistema producto y 

creo que va a ser de mucho interés también, además de lo que aquí se ha 

comentado. Como bien expusieron quienes me antecedieron la palabra de 

parte nuestra, la práctica de la tauromaquia impactan aspectos que tienen que 

ver con la economía, la organización social, el cuidado al medio ambiente, al 
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empleo, a la industria, a las artes y al comercio, así como con las tradiciones de 

los pueblos originarios.  

Sin embargo, desde mi punto de vista lo más relevante es que implica también 

el ejercicio de una serie de derechos fundamentales cuya promoción, respeto, 

protección y garantía es una obligación de todas las autoridades en el ámbito 

de sus competencias, incluido, claro está, el Poder Legislativo.  

Indudablemente la tauromaquia es una expresión cultural, su práctica se 

concibe como una actividad cultural, lo cual puede ser corroborado fácilmente 

por cualquier aproximación antropológica o sociológica sobre el tema, pero más 

aún, en materia jurídica y por derecho comparado así ha sido reconocido por 

los tribunales y cortes constitucionales de justicia de varias naciones quien en su 

resolución lo ha hecho y además de la Corte mexicana, ya que el amparo de 

revisión 80/2022, al referirse a la balística de la tauromaquia señaló 

puntualmente: “respecto a tales actividades culturales se actualiza un interés 

nacional que amerita la intervención de la Federación, toda vez que las peleas 

de gallos y las fiestas taurinas trascienden a una sola entidad federativa, lo cual 

implica que, en realidad no constituyen rasgos identitarios o exclusivos de una 

determinada localidad, región o comunidad, sino que constituye una práctica 

que atañe y es compartida por diversos estados de la República, en efecto, se 

advierte que tanto la fiesta taurina como las peleas de gallos no son actividades 

culturales exclusivas identitarias o propios de una sola entidad federativa”. 

Incluso, en España, cuando la comunidad autónoma de las Islas Baleares 

pretendieron regular los espectáculos taurinos de forma tal que modificaban y 

hacía irreconocible el ritual que implica la tauromaquia moderna, se prohibía la 
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suerte de varas, banderillas (fallas de transmisión), el Tribunal constitucional 

declaró la inconstitucionalidad de la norma señalando, entre otras cosas, que la 

Ley de las Islas Baleares regulaba con tal grado de divergencia o separación del 

uso tradicional que se hacía imposible reconocer las características nucleares 

de la corrida de toros que el Estado ha protegido como patrimonio cultural de 

esta era.  

Por tanto no queda duda que la tauromaquia es una expresión cultural, lo que 

implica que forma parte del patrimonio cultural y material de quien lo comunica 

o gustan de ella, lo que se traduce para ellos en el derecho fundamental de 

acceso a la cultura consagrando y verificando la Constitución de la Ciudad de 

México recientemente creada en el artículo 4 de la Constitución General de la 

República y en el 8º de la propia Constitución de nuestra Ciudad de México 

donde se señala con toda claridad que el patrimonio cultural, material e 

inmaterial de las comunidades grupos y personas de la Ciudad de México, en 

este caso, es de interés y de utilidad pública, por lo que el Gobierno de la Ciudad 

de México debe garantizar su protección, conservación, investigación y difusión. 

En esa legislatura anterior, como ustedes saben, se presentó por parte de los 

taurinos que están aquí presentes, una iniciativa ciudadana que logró reunir 27 

mil 500 firmas calificadas, validadas por el INE y que obviamente defendía la 

cultura y las tradiciones de la Ciudad de México.  

En breve, pretendemos entregarles y ya hemos tenido la autorización del Instituto 

Nacional Electoral de hacer una nueva campaña de esta misma ley que les 

entregaremos en fecha próxima.  
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Además del derecho a la cultura, los estamentos taurinos podemos reivindicar 

distintos derechos fundamentales. Para muchas personas la tauromaquia va más 

allá de ser un pasatiempo o un entretenimiento eventual, forma parte de su 

desarrollo, de la personalidad, de la vida íntimamente relacionada con el 

derecho a libre desarrollo de la actividad reconocido en la Constitución de la 

Ciudad de México.  

Por otra parte, los toreros se conciben como artistas y quienes acuden a las 

plazas de toros, esto es las aficionadas, aficionados, lo hacen al llamado de una 

manifestación artística, protegida por el derecho de la libertad, de la creación 

artística e indudablemente el ejercicio del derecho al trabajo, a la industria, a la 

libre empresa, al comercio, que está también presente en el tema de las corridas 

de toros.  

Si revisamos en cambio los argumentos de los grupos coleccionistas, lo que 

encontramos en el fondo es un interés de un grupo de personas reducido, por 

cierto, de imponer de forma obligatoria sus opciones morales y su forma de ver 

la vida al resto de la sociedad, lo que en una sociedad plural y multicultural del 

tamaño nuestra, resulta totalmente inaceptable ya que en el mismo argumento 

del perfeccionamiento moral podríamos prohibir prácticamente todo, la 

interrupción legal del embarazo o el matrimonio igualitario o el voto, por ejemplo. 

El papel de los poderes públicos en un Estado constitucional, jurídico e 

institucional para que las distintas opciones morales e ideales de virtud y 

excelencia puedan convivir en el marco de sociedades plurales poniendo como 

límite, por supuesto, el respeto a los derechos humanos de los demás.  
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Cabe aclarar que las corridas de toros podrán ser contrarias a la sensibilidad de 

algunas personas o a sus ideas morales, pero su realización no vulnera los 

derechos de ninguna otra persona.  

Consideren que en 1 mil 012 ciudades del país se celebra desde tiempos 

innumerables corridas de toros anualmente y estamos comentándoles y 

mandaremos la información, que asisten a estos espectáculos más de 6 millones 

de espectadores al año, lo cual habla de un gusto de penetración social 

importantísimo.  

Los mexicanos nos reunimos en 4 mil 654 ocasiones a celebrar una corrida de 

toros, que no es menor.  

No negamos que el bienestar animal, en el cual estamos totalmente de acuerdo, 

es un bien sujeto a la protección jurídica y en el caso de nuestro país, 

afortunadamente, considerado como un bien protegido por la Constitución ya 

recientemente autorizada; sin embargo, en un adecuado ejercicio de 

ponderación es claro que los derechos fundamentales que implica la práctica 

de la tauromaquia tienen un mayor peso que la injerencia en el bienestar de los 

toros de lidia, en sus últimos 20 minutos después de 5 años de vida, lo cual está 

regulado de forma muy puntual y (fallas de transmisión) regularizada en los 

reglamentos.  

Por eso los invitamos a que visiten una ganadería de toros de lidia, en el Campo 

Bravo, creo que la impresión que ustedes tendrán, conocer toda la cadena 

productiva de la tauromaquia, le será extraordinariamente útil y será un recuerdo 

que no olvidarán en sus vidas.  
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Por ello, consideramos que la iniciativa presentada por los grupos prohibicionistas 

para la proscripción de las corridas de toros carece de cualquier sustento jurídico 

constitucional. Partamos de la premisa de “prohibido prohibir” para buscar 

mejorar la legislación en materia taurina, para lo cual estamos en la mejor 

disposición con ustedes, de aportar nuestra experiencia y conocimientos en esta 

materia.  

Agradecidos por su atención. Muchísimas gracias.  

 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias a usted, Manuel.  

Siguiendo con el formato propuesto, le pido toda a nuestra diputada Secretaria, 

modere esta segunda ronda de intervenciones, si es que las hubiera.  

 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí, diputada Presidenta.  

¿Algún diputado o diputada que desee hacer uso de la palabra en esta 

segunda ronda?  

No, no hay no hay nadie que desee la palabra.  

 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

Compañeras y compañeros, distinguidos invitados e invitadas, pues en primer 

término le solicitaría que fueran tan amables de que toda esta información que 

nos acaban de compartir, de comentar nos la pudieran hacer llegar de manera 

formal a la Comisión para poder estar en oportunidad de leerla y de compartirla 

con mis compañeras y compañeros legisladores y pues, amigas y amigos todos, 

las y los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas 
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Ciudadanas, hemos cumplido con el derecho de audiencia que me fue 

solicitado por parte de todas y de todos ustedes.  

Como hemos sostenido en otras ocasiones, hemos tomado nota de las 

intervenciones, de las inquietudes y los señalamientos que se han expresado por 

parte de las y los ciudadanos en torno a una iniciativa ciudadana que promueve 

la prohibición de corridas de toros y peleas de gallos fundamentalmente.  

Hemos escuchado también la perspectiva de algunas personas integrantes de 

esta Comisión y dado que tendremos una versión estenográfica, instruyo a la 

Secretaría Técnica a que en su momento esta reunión sea parte de sus 

documentos y valoraciones que habrán de tomarse en cuenta cuando se tenga 

que llevar a cabo la dictaminación de este asunto.  

Entre tanto, estaremos atentos a que las autoridades involucradas en este tema, 

ajenas a este Poder Legislativo, determinen en su momento, lo cual haremos del 

conocimiento de todas y todos los involucrados.  

Por lo que continuando con el orden del día y no habiendo ningún asunto 

general qué tratar, siendo las 17 horas con 36 minutos, se da por concluida esta 

segunda sesión ordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas 

Ciudadanas del Congreso de la Ciudad III Legislatura.  

Muchas gracias a todas y a todos y que tengan una linda tarde.  
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ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 

Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas  
(Reunión de trabajo) 

 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Sesión virtual  08 de enero de 2025 

 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO.- 

Buenas tardes, diputadas y diputados, bienvenidos a esta segunda sesión 

extraordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas 

que realizamos por vía electrónica el día de hoy. 

Saludo con respeto a quienes siguen esta sesión a través de los canales digitales 

de este Congreso. Agradezco por supuesto la disposición de todas y todos los 

diputados y diputadas para reunirnos en esta sesión el día de hoy.  

Saludo especialmente a nuestras invitadas e invitados que más adelante tendrán 

la oportunidad de expresar sus puntos de vista sobre temas particulares en aras de 

garantizar su derecho de audiencia derivado de la que tuvo lugar el día 26 de 

noviembre de 2024 con otros actores sociales.  

En consecuencia, diputada Cecilia Vadillo Obregón, en su calidad de Secretaria, 

proceda a pasar lista de asistencia a fin de verificar si existe el quórum legal para 

esta segunda sesión ordinaria. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA CECILIA VADILLO OBREGÓN.- Sí, diputada. 

Nada más le informo que me informa Pedro Haces, que no lo están dejando entrar, 

que no le dan acceso.  

LA C. PRESIDENTA.- Muy bien. Innovación, me podrían apoyar por favor.  

INNOVACIÓN.- Claro que sí, nada más le pediría que acepte la invitación para 

entrar como panelista por favor.  



LA C. PRESIDENTA.- Muy bien, muchas gracias.  

EL C. DIPUTADO PEDRO ENRIQUE HACES LAGO.- Gracias, Presidenta. Listo.  

LA C. PRESIDENTA.- ¿Listo? Muchas gracias.  

LA C. SECRETARIA.- Buenas tardes, por instrucciones de la Presidencia se 

procede a pasar lista de asistencia.  

Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho: presente 

Diputado Ernesto Villarreal Cantú: presente 

La de la voz, diputada Cecilia Vadillo Obregón.  

Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama:  

Diputado Juan Estuardo Rubio Gualito: presente 

Diputada Xóchitl Bravo Espinosa: presente 

Diputada Martha Soledad Ávila Ventura: presente 

Diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra:  

Diputado Diego Orlando Garrido López: presente 

Muy bien. Presidenta, se encuentran presentes 7 diputados y diputadas. Hay 

quórum.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

Está alguien informándonos que no le han enviado la autorización como panelista, 

¿Innovación, si alguien me pudiera ayudar por favor? 

Le agradezco diputada Secretaria, en consecuencia se abre la sesión.  

Le solicitaría pudiera dar lectura al orden del día.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se va a dar lectura al 

orden del día.  

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.  

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día.  



3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la reunión anterior.  

4.- Consideración de la versión estenográfica de la reunión anterior.  

5.- Análisis, discusión y votación del proyecto de acuerdo 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO01/2025 para la realización de una audiencia entre las 

y los integrantes de esta Comisión y las personas representantes de las siguientes 

asociaciones: Tauromaquia Mexicana, Fundación Cultural Taurina Mexicana 

Rodolfo Gaona, Plaza de los Toros México, representación de pueblos y barrios 

originarios de la Ciudad de México, la Asociación Nacional de creación de toros de 

Lidia y el Comité Jurídico de Tauromaquia Mexicana.  

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

En virtud de lo anterior, le solicito consultar a las y a los presentes en votación 

económica, si hay alguna o algún diputado en contra de que se apruebe el orden 

del día en sus términos.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

integrantes de esta Comisión en votación económica, si alguna o algún diputado 

está en contra de aprobar el orden del día.  

No hay manifestación en contra, diputada Presidenta, se aprueba el orden del día.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria, continuando con el orden del 

día que se refiere a la lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la 

reunión anterior, le solicito preguntar a las y a los diputados presentes, si es de 

dispensarse su lectura y aprobar en sus términos en un mismo acto en vista que 

dicha acta fue hecha llegar a sus correos con antelación y no se recibieron 

comentarios al respecto. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las y los 

diputados presentes y en votación económica, si es de dispensarse su lectura y se 

aprueba en sus términos en un solo acto. Quienes estén en pro, favor de 

manifestarlo levantando la mano.  



En contra. 

Abstenciones. 

Se dispensa su lectura y se aprueba en sus términos, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

Para dar cumplimiento al numeral 4 del orden del día, por favor pregunte en el 

mismo sentido a las y los diputados presentes, si existe alguna consideración a la 

versión estenográfica de la sesión anterior, que también se hizo llegar con 

antelación.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las y los 

diputados presentes si existe algún comentario o valoración respecto de la versión 

estenográfica de la sesión anterior.  

No hay comentarios, diputada Presidenta.  

Cumplida su instrucción. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Diputada Secretaria, le solicito amablemente dar lectura al siguiente punto del 

orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se da lectura al numeral 

5 del orden del día.  

Análisis, discusión y votación del proyecto de acuerdo 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO01/2025 para la realización de una audiencia entre las 

y los integrantes de esta Comisión y las personas representantes de las siguientes 

asociaciones: Tauromaquia Mexicana, Fundación Cultural Taurina Mexicana 

“Rodolfo Gaona”, Plaza de los Toros México, representación de pueblos y barrios 

originarios de la Ciudad de México, la Asociación Nacional de Creación de Toros 

de Lidia y el Comité Jurídico de Tauromaquia Mexicana.  

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta.  



LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria. Compañeras y 

compañeros, como recordarán, el pasado 26 de noviembre de este 2024 se llevó a 

cabo nuestra primera sesión extraordinaria, misma que tuvo por objeto aprobar una 

audiencia con personas promotoras de una iniciativa ciudadana para la prohibición 

de las corridas de toros.  

El día de hoy, en atención a la petición del derecho de audiencia y réplica, derivada 

de aquella reunión, se presenta un acuerdo para que, en las mismas condiciones y 

términos, las personas representantes de diversas organizaciones que apoyan las 

corridas de toros, puedan expresarnos sus puntos de vista. 

En atención a esa solicitud, preparamos e hicimos llegar con antelación el proyecto 

de acuerdo que hoy se somete a su consideración a efecto de que las personas 

invitadas el día de hoy y las y los diputados de esta comisión, tuviéramos un espacio 

de diálogo ordenado y donde se expongan y escuchemos opiniones al respecto.  

Es así que en virtud de que el proyecto de acuerdo les fue remitido con oportunidad 

a sus correos y no se recibieron comentarios al respecto, le solicito amablemente, 

diputada Secretaria, pueda someter este proyecto para su aprobación ante las 

diputadas y diputados integrantes de manera económica.  

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí, diputada. 

Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las y los diputados integrantes 

si están a favor o en contra del proyecto de acuerdo de mérito. Los que estén en 

pro, favor de levantar la mano.  

En contra.  

Abstenciones. 

Aprobado en sus términos el acuerdo, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

Le solicitaría amablemente a Comunicación que le den acceso a la diputada 

Valentina Batres, que está intentando ingresar a la sesión y no ha tenido la 

oportunidad de accesar.  



INNOVACIÓN.- Diputada, nada más si nos pudiera indicar cómo está identificada, 

porque no la veo en el listado.  

LA C. PRESIDENTA.- Celular IPhone. 

INNOVACIÓN.- Tengo 2 IPhone, si pudieran levantar la mano por favor.  

Listo. 

LA C. PRESIDENTA.- ¿Listo? Perfecto.  

Pues muchas gracias, agradezco mucho la presencia de las personas interesadas, 

solicitaría una disculpa en el Congreso se están llevando a cabo algunos trabajos 

de remodelación y por eso no pudo ser posible que esta reunión se llevara de 

manera presencial. Sin embargo, para nosotras y nosotros, es de vital importancia 

escuchar a todas las partes y por eso procederemos a dar la bienvenida a las 

siguientes personas que son representantes por parte de diversas organizaciones 

de la sociedad civil, especialistas en los temas que nos hemos referido.  

Esta Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas, da la más 

cordial bienvenida a esta mesa de conversación a Ramiro Alatorre, quien es 

Presidente de la Asociación Nacional de Criadores de Toros de Lidia; a Alejandra 

Arroyo, que es el representante de Plaza de Toros Arroyo; a Mario Zulaica, que es 

el representante de la Plaza de Toros México; a Fabiola Poblano, que es la 

representante de Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México; a Manuel 

Sescosse, Presidente de Tauromaquia Mexicana y a Edgar Herrejón, integrante del 

Comité Jurídico de Tauromaquia Mexicana. Muchas gracias a todas y a todos por 

estar con nosotras, con nosotros el día de hoy. 

Pues como todas y todos ustedes saben, el formato de este encuentro se les otorga 

una primera intervención por 25 minutos, siendo así queremos ceder el uso de la 

palabra en primer término, al diputado Pedro Haces, por así haberlo requerido para 

después otorgarle el uso del micrófono a Ramiro Alatorre, quien es el Presidente 

de la Asociación de Creadores de Toros de Lidia, hasta por un término de 5 minutos.  

Muchas gracias.  

El diputado Pedro Haces.  



EL C. DIPUTADO PEDRO ENRIQUE HACES LAGO.- ¿Ahí me escucha, 

Presidenta? 

LA C. PRESIDENTA.- Se escucha perfecto, diputado. Muchas gracias.  

EL C. DIPUTADO PEDRO ENRIQUE HACES LAGO.- Muy buenas tardes, 

Presidenta; compañeras, compañeros. Les doy la más cordial bienvenida a todas y 

a todos los presentes; miembros de los diferentes sectores que representan a la 

tauromaquia en este país.  

Como taurino, pero también como legislador, quiero decirles que este Congreso es 

un Congreso de puertas abiertas, incluyente, plural, donde la obligación que 

tenemos es escuchar a todas las voces y expresiones de la sociedad y siempre 

legislar a favor de una ciudad… 

Se está volviendo medio loco aquí. 

Bueno, como joven, como legislador y como taurino, lo digo fuerte y claro, 

compañeras, compañeros, no podemos prohibir, está prohibido prohibir, por lo que 

respetuosamente hago un llamado a las y los taurinos, a las y los antitaurinos, a las 

y los legisladores, principalmente aquellos que desconocen el fondo de la 

tauromaquia, lo digo porque debemos de dar todas y todos un paso al frente, sin 

radicalismos, sin purismos, las y los invito a que construyamos un proyecto que no 

prohíba una tradición, que no afecte a una expresión cultural, a empleos directos, 

indirectos, inversiones y a la misma preservación de una raza, que específicamente 

tiene una razón de existir y es el contexto de la tauromaquia.  

Debemos considerar que esta raza de toro bravo, es un animal de crianza y de 

reproducción, donde las y los ganadores, no vemos al toro bravo como un negocio, 

lo vemos como la preservación de una raza ancestral y que no podemos permitir 

que se extinga.  

Ya lo vivimos en el Congreso de la Ciudad de México con la prohibición de los 

circos, donde las y los legisladores no se preocuparon en una transición de una 

prohibición, y es por eso que lo digo otra vez, le pido a cada una de mis 

compañeras, de mis compañeros, siendo yo voz y no voto, a que escuchemos a los 



expertos en la materia, a los representantes de los diversos sectores de la 

tauromaquia y que avancemos juntas y juntos, que abramos nuestra mente taurinos 

y antitaurinos, la misma sociedad, para que la fiesta de los toros sea preservada y 

no prohibida y lo digo también con mucho respeto, sin duda la tenemos que 

actualizar para poder preservarla, tenemos que actualizarla y todos unirnos en un 

proyecto conjunto por el bien de la ciudad y por el bien de la tauromaquia. 

Muchas gracias, Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado Pedro Haces.  

Le concedo el uso de la palabra a Ramiro Alatorre, quien es Presidente de la 

Asociación de Creadores de Toros de Lidia, hasta por 5 minutos.  

Muchas gracias por estar aquí. 

EL C. RAMIRO ALATORRE RIVERO.- Muchas gracias, Presidenta.  

Gracias, señoras diputadas, señores diputados, a la Comisión de Puntos 

Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas por este espacio, por su tiempo, la 

apertura de darnos la oportunidad de expresar nuestro saber y nuestro querer, en 

el sentido de lo que es el toro de Lidia y la fiesta, la industria taurina. 

La Asociación Nacional de Creadores de Toros de Lidia es una asociación que se 

formó hace más de 100 años en la Ciudad de México, por todos los integrantes 

ganaderos del país. Somos parte de la Confederación Nacional de Organizaciones 

Ganaderas y de hecho nos fundamos un poco antes que la Confederación, pero 

desde el inicio somos y actuamos conjuntamente con ella. 

No nos queda la menor duda a ninguno que el elemento fundamental en la industria 

taurina es el toro. 

En nuestro país contamos hoy en día con 266 ganaderías, lo que representan 2 mil 

351 unidades de producción pecuaria, 80 mil personas de empleos directos en 

industria y 145 mil de empleos indirectos. 

Algo muy importante a recalcar es que la mayoría de las ganaderías se encuentran 

en municipios de alta marginación, donde representa una oportunidad para los 



habitantes de esos municipios trabajar en forma directa en estas ganaderías y 

también en forma indirecta, produciendo pasturas o algunos otros servicios que 

cotidianamente nos prestan a los ganaderos del país. 

Son 170 mil hectáreas dedicadas a la crianza del toro, su desarrollo y su 

preservación. 

Hace un par de años la Asociación con la participación de la Universidad, la 

Benemérita Universidad de Puebla hizo un estudio para probar la sustentabilidad 

del sistema de producción de (falla de audio) diversas en el Estado de Zacatecas 

en el Municipio de Sain Alto, en el Estado de Tlaxcala en el Municipio de 

Atlangatepec y en Guanajuato en el Municipio de San Felipe, y la conclusión fue 

contundente. Las conclusiones son que la producción del ganado de lidia mejora las 

oportunidades sustentables de los ecosistemas de las zonas. 

Existe una conservación ecológica dentro de las ganaderías, al final de cuentas el 

toro es un guardián ecológico que protege la flora y la fauna que se encuentra a su 

alrededor. 

El índice de densidad masa orgánica que existe en zonas aledañas a las ganaderías 

de toros de lidia y que solamente los separa una cerca, es entre el 20 y el 100 por 

ciento menos que dentro de las ganaderías. El quitar las ganaderías rompería de 

forma muy importante la estabilidad ecológica de todas estas zonas. 

En las ganaderías el pastoreo de pasto nativos, existe nula condición de pastoreo y 

la conservación, como ya les dije, de las especies y el resguardo que existe en estos 

ecosistemas es único en el país. 

Los terrenos aledaños tienen mucho menor nivel de vegetación y disminuye 

considerablemente todo el desarrollo que existe de los animales y la fauna en estas 

zonas. 

Al final de cuentas está comprobado que el toro es un guardián de la ecología y 

donde se cría, que son las ganaderías, son territorios ecológicamente privilegiados. 



El toro vive 4 años, (falla de audio) los novillos 3, las vacas y sementales pueden 

vivir hasta 20 en esos paraísos ecológicos dedicados exclusivamente a la crianza 

de esta especie. 

El 10 por ciento de la cría de esta especie llega a una plaza de toros, contrario a lo 

que se piensa por muchas otras personas, y estos 10 o 15 minutos, 20 minutos, 

pues hacen que le dé grandeza a este rito, que es la crianza del toro de lidia. Estos 

toros son cuidados de forma única en su alimentación, con sus vacunas, con todo 

lo que se refiere al día a día con que cuidan y quieren a los toros. 

Algo muy importante de comentar es que si el toro no muere en la plaza la especie 

se moriría, por qué, ya está comprobado en otros países donde no existe este ritual, 

como se conoce tradicionalmente, la disminución de festejos y por tanto también la 

disminución de la crianza de los toros sería una cuestión de una muerte anunciada. 

Existen países donde no se matan toros pero se crían toros para otros países 

vecinos y en otros países (falla de audio) la muerte del toro, hoy en día ya no existen 

ganaderías. 

Como comentó el diputado Pedro Haces en México ya existe una raza autóctona y 

única, que está probado que no se parece a otras razas de toros de lidia en otros 

países. Todo el tiempo que se ha criado al toro en este y desarrollado al toro en 

nuestro país, ya lo hace una raza única y autóctona. 

En estas 170 mil hectáreas que se crían toros, el valor que SAGARPA estima 

asciende a más de 12 mil millones de pesos. En el país existen más de 326 plazas 

de toros, comprobado está que se dan más de 4 mil 400 festejos, si lo dividimos 

entre los días del año, promedio de 12 festejos en todo el país por día y asistieron 

durante el año pasado 6 millones de espectadores a los festejos que se dieron en 

el país. 

El valor agregado se estima que por cada peso de producción primaria se generan 

17.1 pesos. 

Al final de cuentas, los datos indican que la tauromaquia y la industria taurina es 

muy importante en el país. Hoy en día ya la tauromaquia, contrario a lo que se dice 



en muchos lugares, es una fiesta autóctona de México en su origen, pero ya con 

sus raíces propias, y solamente nos falta ir a cualquier fiesta o celebración en 

Hidalgo, Yucatán, Campeche, para ver cómo está arraigado con las condiciones y 

las costumbres en cada una de estas zonas del país. 

Lo que se decide en la Ciudad de México tiene una repercusión muy muy importante 

en el país. Lo que decidan ustedes, y agradecemos este tiempo para poder expresar 

nuestras opiniones, es fundamental para el futuro de la fiesta. 

Nosotros como taurinos respetamos las opiniones de otros sectores del lado de la 

sociedad, pero también pedimos respeto en lo que hemos venido realizando por 

generaciones durante muchísimos años. 

Existen muchos mitos sobre la vida de los toros, que no se cuidan, que se maltratan, 

y esto es todo falso y lo podemos comprobar. Desgraciadamente tenemos poco 

tiempo, pero con todo gusto podemos informar y dar veracidad de cómo es el 

cuidado y que los ganaderos (falla de audio) de esta raza y la hemos cuidado 

durante cientos de años. 

Yo creo que para juzgar algo hay que conocerlo, y en este sentido agradezco la 

apertura que existe por parte del Congreso de la Ciudad de México para conocer 

más sobre lo que sucede y lo que es la grandeza y los valores de la crianza del toro 

y la tauromaquia en México. 

Por último, para concluir, quisiera hacer una invitación para que conocieran el 

campo (falla de audio), cómo cría el toro y ver cómo viven las madres, cómo viven 

los padres, cómo se cuidan a los becerros, también que tengan la oportunidad de 

conocer no sólo la fiesta, no sólo en la Ciudad de México, sino también la fiesta en 

los pueblos populares, el arraigo que tiene en nuestro México. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias a usted, Ramiro. 

Ahora le damos el uso de la palabra a Alejandra Arroyo, quien es la representante 

de la Plaza de Toros Arroyo. Gracias. 

LA C. ALEJANDRA ARROYO.- Buenas tardes, diputadas, diputados. 



Con la misma gratitud que don Ramiro, por su apertura a la pluralidad al tenerlos 

aquí. 

Yo les voy a exponer igualmente algunos datos sobre el tema económico y también 

sobre el tema de bienestar social, que ha formado parte relevante en la discusión 

sobre todo en los últimos años con los amparos. 

Respecto a los datos económicos, México es el país más poblado del mundo donde 

se dan toros. Hay 1 mil 86 comunidades en el país donde se dan festejos taurinos, 

como lo mencionaba Ramiro, 6 millones de personas asistieron a espectáculos 

taurinos. 

Tiene un valor anual global aproximadamente de 7 mil millones de pesos, 

generando 817 millones de pesos en impuestos anuales, así como muchos empleos 

directos e indirectos, sobre todo teniendo impactos relevantes y significativos en 

comunidades rurales. 

Este impacto económico es relevante porque lo convierte en un asunto de impacto 

presupuestario por la tributación que tiene. 

La Ciudad de México forma parte fundamental de la industria de la tauromaquia, 

pues al ser la Capital y tener la plaza de toros más grande del mundo, no solamente 

suma al turismo internacional para propios y ajenos al mundo del toro, también por 

su propia naturaleza de espectáculo público con protagonistas lo que ocurre aquí 

es la base para la conformación de distintas ferias con una derrama económica 

fundamental para distintos Estados del país como la Feria de San Marcos en 

Aguascalientes. 

En un país donde la tributación se ha vuelto vital para el bienestar social, vale la 

pena reflexionar si quitar una actividad económica que además tiene potencial de 

crecimiento para ser la industria taurina mundial más importante debe prohibirse o 

promoverse. 

Sumado a eso, una de las plazas de toros, la Plaza de Toros Arroyo, está dentro de 

un pueblo originario dentro de la Ciudad de México, que es Santa Úrsula Xitla.  



Aparte de lo económico, la discusión de la perversión. Este tema es relevante 

porque se ha logrado frenar la actividad desde el falso supuesto que la actividad 

genera un malestar social sólo por existir o incluso un síntoma de psicopatología en 

nosotros los taurinos, para esto hay diversos estudios disponibles que tienen 

información que establece que los taurinos no son malas personas ni éticamente 

inferiores a los antitaurinos, pues no existe instrumento científico para medir la 

calidad moral de una persona y menos aún que sea determinada por un gusto o 

afición. Los taurinos no somos más violentos que los antitaurinos.  

Los toros no tienen un impacto negativo en el desarrollo emocional y conductual de 

los niños, niñas y adolescentes, sino todo lo contrario, brindan espacios de valores 

y conocimientos que pueden aportar a una psique estructurada. Hay un estudio 

académico en específico que se desarrolló a través de tauromaquia mexicana con 

las escuelas taurinas y aficionados que comprueba esto. 

Se ha dicho en varios espacios también que los toros son producto de la perversión, 

afirmación que es falsa y el mejor ejemplo es Yucatán, que es la región del país 

donde más toros se dan en el año y es la región con índices delictivos más bajos. 

Ahora, hablando de perversión, el origen etimológico de la palabra viene del latín 

perversio que es “la acción de corromper”, el prefijo per “a través de o por completo” 

y versus “dando vuelta” más el sufijo ción “acción y efecto”, por lo que el significado 

implica algo que se corrompe, que se le da la vuelta. 

El uso en la psicología y psiquiatría clínica. A través del tiempo fue usado para 

clasificar conductas sexuales que no eran socialmente aceptadas, después Freud 

utiliza la palabra de una forma similar, pero logra ver que el término se usa para 

segregar, estigmatizar y limitar las discusiones sociales con la actual comunidad 

LGBT+. Él generó una conversación que continúa en la búsqueda de redefinir el 

término a través de demostrar empíricamente que nuestros deseos o gustos no son 

innatos sino se crean a través de lo que vivimos. 

En pocas palabras, un deseo o gusto que se genera por nuestro derecho al libre 

desarrollo no puede ser objeto de estigma, discriminación o algún similar por el 



simple hecho de que la población general no la conoce, no la entiende o no le gusta 

y sobre todo no otorga derecho alguno para llamarnos perversos o pervertidos. 

Autores contemporáneos han tratado de determinar la certeza del término como que 

tuvo una función segregativa. 

Clínicamente las definiciones varían, aunque coinciden en puntos clave que tienen 

la intención de dañar o disfrutar y hacer el daño, y eso no es lo que se busca hacer 

en los toros. 

En torno a la función de la psique social, la muerte y nuestros rituales alrededor de 

ella cumplen una función simbólica profunda que es importante conocer, sobre todo 

considerando que hoy hay un proceso civilizatorio que está escondiendo e 

invisibilizando varias prácticas que son necesarias para nuestro desarrollo. 

En el contexto legislativo atribuirle a una práctica cultural que nace del libre 

desarrollo de la personalidad humana términos psiquiátricos o psicológicos que 

históricamente se han usado para segregar a comunidades con prácticas que no 

son masivamente aceptadas, compartidas o entendidas, va a generar un daño de 

la misma magnitud en la libertad y el desarrollo de esas personas y comunidades. 

Hay que considerar que tal como se critica a la colonización como causa de esta 

práctica, la tendencia al proceso civilizatorio que excluye del debate político muchas 

veces a comunidades como la rural y los pueblos originarios en sus rituales y 

prácticas culturales, es discriminatorio, invisibilizante y peligroso. 

El Estado no debe ni puede prohibir una práctica que deriva del libre desarrollo, que 

brinda una identidad y que es única para cierto sector, que no hay pruebas que dañe 

o afecte el bienestar social. Mientras haya taurinos no puede haber prohibición, pues 

sería una práctica de autoridad colonizante per se. 

Insisto y repito, lo descrito previamente respecto al impacto económico de la 

tauromaquia, el uso sin sentido de términos clínicos que no conocen sólo para 

estigmatizar, puede significar una violación no sólo a nuestro derecho al libre 

desarrollo, al derecho a la cultura y la preservación de usos y costumbres, pues 

plazas como La Arroyo, como les comentaba, está dentro de la demarcación de un 



pueblo originario, sino también a su derecho al trabajo y limitar el desarrollo 

económico de comunidades enteras. 

La invitación es a legislar desde la tolerancia, distinguiendo que las prácticas que 

no comparte toda la población no deben ser estigmatizadas ni etiquetadas y mucho 

menos prohibitivas. 

México es para todos los mexicanos y sea una o cien plazas de toros en la ciudad, 

los taurinos de la Ciudad de México tenemos el derecho de practicar nuestra cultura 

y profesión que no hace daño a nadie y tener acceso libre al desarrollo.  

La legalidad de la práctica va a estar siempre en la regulación, ahí coincido con el 

diputado Pedro, es necesario que tanto el grupo legislativo como los grupos que 

están en contra y a favor de la fiesta de los toros nos abramos al diálogo 

orientándolo a la regulación, reconociendo la autenticidad de esta tradición como 

propia. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias a ti, Alejandra. 

Seguimos con Mario Zulaica, quien es el representante de la Plaza de Toros México 

y a quien le damos el uso de la voz hasta por 5 minutos. Muchas gracias.  

EL C. MARIO ZULAICA CARRILO.- Muchas gracias, señora Presidenta. 

Un gusto y un saludo a todos. 

Mi nombre es Mario Zulaica, Director de la Plaza de Toros México. 

No algo tan diferente como lo que ha mencionado el diputado Pedro Haces y como 

lo ha mencionado mi compañera Alejandra Arroyo y el ganadero Ramiro de la Torre, 

y siendo representante de la plaza más importante y más grande del mundo, más 

importante de nuestro país, la pregunta es qué hay detrás de un toro en el ruedo. 

Sabemos empresarios ¿Por qué somos los empresarios? Los encargados de la 

organización de eventos y contratación de todos los servicios que ya se 

mencionaron.  



¿Qué necesita un empresario? Necesita evidentemente el ganado de lidia, necesita 

los matadores, necesita un inmueble, necesita a los actuantes, necesita 

aseguradoras, servicios médicos, artesanos, servicios religiosos, veterinarios, 

músicos, producción, publicidad, autoridades, seguridad, hospedajes, toda esta 

generación de empleos de la que ya hemos hablado y que genera una cadena de 

valor, una cadena productiva importante alrededor de una celebración de un 

espectáculo taurino, si lo multiplicamos y lo reprogramamos a toda una temporada 

genera un gran volumen de empleos, de desarrollo económico y de derrama 

económica para toda una localidad. 

¿Quiénes son los beneficiados, quiénes son todos estos participantes? Los 

vendedores, los meseros, los proveedores y todos los servicios, como moda taurina, 

portales, publicidad, restaurantes ambulantes, restaurantes establecidos, sastrería, 

publicaciones en todos los medios masivos, entonces se convierte en un gran 

espectáculo, en un gran centro recreativo en donde se congregan alrededor de, ya 

lo mencionaron, seis millones de personas al año en toda la República Mexicana. 

El pasado 6 de diciembre del 2023, cuando se levantó la suspensión provisional que 

tenía la Plaza México, en la Segunda Sala de la Corte, tuvimos un regreso 

exitosísimo con prácticamente tres llenos consecutivos en la industria de la 

tauromaquia, alojamos cerca de 150 mil asistentes solamente en seis eventos que 

se desarrollaron entre enero y febrero.  

Pero además de esto, la tauromaquia además de generar empleos genera una 

comunidad, la comunidad que trasciende del ruedo y que nos atrae en una 

expresión artística que es más difícil de poder explicar solamente en palabras, que 

sí se vive y se siente para todos los que asistimos, como bien lo mencionaba 

Alejandra Arroyo, por qué, porque implica un estudio y un conocimiento técnico de 

todas las habilidades tanto de los que ejercen su profesión como picadores, como 

los que ejercen su profesión de subalternos, los que son los propios matadores, los 

que son los rejoneadores, los que son los forcados; hay un universo que no es 

solamente los que se visten de toreros y que parece que se enfrentan al toro, tiene 

cada uno su tecnicismo, su estudio específico y su profesionalización dentro del 



ambiente taurino, no son unos improvisados, no son gente que no ha sido preparada 

para estar dentro del desarrollo de un espectáculo taurino para que pueda la gente 

percibir esta atracción de lo que se genera del contenido en el ruedo de una plaza 

de toros, tanto es así que también la parte veterinaria, la parte animal, toda la parte 

antropológica, obviamente histórica, de todo el culto, de todo el ritual y de todo el 

entretenimiento que podemos llevar a cabo y celebrar dentro de un espectáculo 

taurino.  

Hoy la Plaza México se encuentra en un pueblo originario que se llama San Juan 

Malinaltongo y prácticamente el 90% de todos los festejos que se celebran en la 

República Mexicana son fiestas patronales. ¿Esto qué significa? Que respetan las 

tradiciones y las culturas originarias de todas las localidades, que ya lo mencionó 

Alejandra Arroyo, son cerca de 1,086 comunidades.  

Entonces, la tauromaquia no es solamente la celebración de un encuentro entre un 

animal y un ser humano, también genera escultura, genera pintura , genera música, 

literatura, fotografía, hay grandes comunidades, como lo mencionaba, que son 

peñas taurinas, no solamente las que han sido tradicionales, ya hay jóvenes que 

tienen peñas taurinas, hay unas regulaciones administrativas -ya para terminar- en 

donde nos apegamos a todos los reglamentos, estamos regulados por la Ley de 

Celebración de Espectáculos Públicos, ya se mencionó que tenemos cumplimientos 

fiscales, estamos formalizados en todo el régimen laboral, tenemos federaciones a 

nivel internacional con otras asociaciones en los países en donde se celebran 

también estos espectáculos, hay asociaciones que están sindicalizadas y 

reconocidas a nivel federal. 

Lo más importante, que yo lo podría decir de manera personal, tuve la oportunidad 

de vestirme de luces en algún tiempo en mi vida y, sinceramente, no hay un 

sentimiento mayor o una expresión artística personal como la que viví cuando yo 

estuve en el centro del ruedo tratando de poder crear una obra inigualable e 

irrepetible como las que son las corridas de toros. 

Así que muchas gracias y espero que puedan compartir todas estas 

comparecencias que nosotros les transmitimos. 



LA C. PRESIDENTA.- Te agradezco mucho, Mario. 

Ahora le damos el uso de la palabra a Fabiola Poblano, quien es representante de 

los pueblos originarios. 

Muchas gracias.  

LA C. FABIOLA POBLANO RAMOS.- Muy buenas tardes, honorables diputadas y 

diputados del Congreso de la Ciudad de México.  

Hoy yo no voy a hablar a nombre personal, por supuesto les saludo, con algunos de 

ustedes he compartido momentos y luchas de esta Ciudad de México, tanto sociales 

como políticos, y les mando un fraternal saludo. 

Como les comentó quien me antecedió, son situaciones que hoy sí queremos de 

una manera plural hablar con ustedes. 

Decirles, hablo en nombre y representación del Consejo Autónomo de Pueblos y 

Barrios Originarios, órgano que ustedes pueden revisar, de acuerdo a la Gaceta de 

lo que era el Distrito Federal, en el 2007 se crea dicho Consejo. En el 2017, gracias 

al Congreso que crea el propio Congreso Constituyente, gracias al Constituyente se 

crea el propio Congreso local y también en el inciso m) del artículo 59 de la 

Constitución se nos dota a nosotros, los pueblos y barrios, de personalidad jurídica 

y de autonomía.  

Desde ese punto quiero hacerles a ustedes el exhorto y la solicitud de atender el 

origen del propio Congreso y el espíritu parlamentario que le da a esta ciudad un 

Constituyente en el 2017 y que hoy, 2025, el propio Congreso, representado por 

ustedes como diputadas y diputados, abre estas puertas para un parlamento 

abierto. 

Yo me quiero referir a los derechos de identidad, derechos históricos, derechos 

consuetudinarios y también los derechos colectivos como pueblos. Los derechos 

culturales y de identidad no son en la ambigüedad o solamente para eventos de 

folclor, que regularmente tanto las figuras políticas mencionan y nos mencionan a 

los pueblos, pero ya en los hechos, de ejercer los derechos que nosotros tenemos 

hoy ya asegurados en los artículos 57, 58 y 59 de la Constitución, así como las 



propias leyes orgánicas, hoy también ratificados por la reforma constitucional a nivel 

federal, se nos dota de los derechos fundamentales, a qué, a nuestro patrimonio 

cultural. 

Queremos dejar muy claro que nuestro organismo ha sido acreditado ante la 

Suprema Corte de Justicia y también allí acreditamos nuestra personalidad jurídica 

para ser escuchados sobre éste y otros temas por parte del Congreso local. 

En tiempo y forma en la Legislatura anterior presentamos solicitud por escrito para 

audiencias tanto de las Comisiones de Pueblos como esta Comisión que hoy nos 

está escuchando, lo cual celebro, también agradezco, pero también solicito que 

quede en la minuta de esta sesión de ustedes, de la Comisión, que los pueblos y 

barrios originarios estamos exigiendo el derecho a la consulta, el derecho que 

tenemos ganado para que no se pueda emitir ninguna ley si no ha sido considerada 

por los pueblos. 

Esto ustedes también lo saben, que de acuerdo al Convenio 169 de la OIT, hoy 

ratificado en la reforma constitucional, por el 2° constitucional, nos dota de esa 

personalidad jurídica y además dota u obliga a los congresos locales, así como a 

las administraciones, a consultar previamente para cualquier legislación, ya sea que 

nos favorezca o en su caso que nos agravie.  

En este tenor, la posible prohibición, que incluso creo que estaríamos utilizando mal 

la palabra prohibición, porque esos eran los tiempos de antes, pero una vez que el 

Constituyente establece que la legislación lo que busca es garantizar los derechos 

y la convivencia sana en la sociedad, nosotros somos una parte de la sociedad y 

entendemos que puede haber otras posturas, pero lo que no entendemos cómo una 

postura de una minoría puede estar por encima de la postura no de otra minoría, 

porque nosotros no somos minoría,  nosotros somos el fundamento de la Ciudad de 

México, es decir nosotros ya estábamos aquí antes de la propia llegada de los 

españoles, somos descendientes de esas primeras poblaciones. 

Aquí yo quisiera que ustedes, nuestros diputados y diputadas, pudieran entender 

que parte de nuestra resistencia, que parte del reconocimiento que hemos logrado 

tiene que ver con parte del ejercicio de los derechos. 



Ahora bien, la propia república de indios que establece la corona nos reconoce 

nuestros derechos a los rituales. Por esos derechos a nuestros rituales que han 

permanecido, que incluso se han ido modificando porque somos cultura viva y 

somos parte del sincretismo, somos parte de la cultura que nos llega y se va 

haciendo una cultura propia, es decir quienes hoy también nos critican diciendo que 

la tauromaquia no es parte de nuestros orígenes, claro que sí lo es, claro que lo es 

porque es parte de la cultura viva, porque si no nada de lo que hoy tenemos, 

nuestros textiles, nuestros rituales, nuestro patrimonio, sería como tal, es decir todo 

es resultado de este proceso de cultural y pluricultural que hemos tenido. 

Entonces, la solicitud que hacemos como pueblos originarios es que el Congreso 

local nos trate como sujetos de derecho, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio y, por otra parte, que en ese tenor no pueda permitirse este tema de 

prohibiciones o de sanciones que no han sido contempladas o que no han sido ni 

siquiera consultadas y que nos afectan directamente a los pueblos.  

Afortunadamente con la reforma a nivel federal tenemos más elementos para 

defender nuestro patrimonio, el patrimonio cultural es tangible y también intangible, 

pero es real y es vivo, y la tauromaquia es parte de ese patrimonio de los pueblos.  

Por eso yo saludo esta reunión, solicito que se siga haciendo todo el trabajo y que 

se nos permita presentar, como lo han dicho quienes me antecedieron en la palabra, 

hay diversos elementos donde nuestros territorios actuales, como es San Juan 

Malinaltongo, donde está la Plaza de Toros, y otros pueblos, por ejemplo me 

hablaron hoy del pueblo de Axotla, donde también se hacen varias ritualidades que 

para nosotros son sagradas y son parte de nuestra identidad, de nuestra 

cosmogonía, de nuestra forma de ser y de sentir, sí lamentamos que un 

eurocentrismo y que estas tendencias modernas a prohibir todo aquello que son 

nuestras tradiciones, porque son vistas desde otra manera, con nuevas modas, 

nuevas tendencias, realmente nos pueda estar a nosotros lastimando sobre todo en 

ser respetados en nuestras propias formas, ya que nosotros respetamos todas las 

otras formas de todas otras maneras y lo hemos hecho, incluso en nuestro propios 

territorios hemos sido despojados, hemos sido excluidos e invisibilizados y esta para 



nosotros es una razón de existencia, el defender nuestro patrimonio es defender 

nuestra propia existencia.  

Tlazocamati. Les agradezco mucho este espacio, agradezco a todas las personas 

que hicieron posible esta sesión. Y si me gustaría mucho después recibir pues 

contestación de las solicitudes que he hecho aquí. 

Muchísimas gracias y que pasen muy buenas tardes. Aquí sigo pendiente. 

LA C. PRESIDENTA.- Cuenta con ello, Fabiola, justamente estamos recabando 

todos los datos y con todo gusto daremos contestación puntual a las preguntas que 

nos haces. 

Ahorita le daremos el uso de la palabra a Edgar Herrejón, quien es parte del Comité 

Jurídico de la Asociación Civil de Tauromaquia Mexicana, hasta por un término de 

5 minutos. Muchas gracias.  

EL C. EDGAR HERREJÓN.- Hola a todos. Muy buenas tardes. 

Como ya se mencionó, reitero el agradecimiento y la apertura de la Comisión de 

Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas y el respeto a los derechos 

constitucionales en materia de esta iniciativa ciudadana que nos ocupa.  

Quisiera iniciando, como es del conocimiento público, la prohibición de las corridas 

de toros es un asunto que ha tenido diferentes acometidas, en los últimos años se 

ha presentada con cara de iniciativa ciudadana y por eso quisiera exponer un poco 

del proceso legislativo que ha tenido en las pasadas legislaturas, que seguramente 

algunos ya conocen pero, aprovechando el espacio, que más personas que siguen 

las redes del Canal del Congreso y están pendientes de esta iniciativa que está 

caminando, lo conozcan. 

En agosto de 2022 se presentó en el Congreso de la Ciudad una iniciativa 

denominada “No a las corridas de toros de la Ciudad de México”, un proyecto que 

buscaba reformar diversas disposiciones de la Ley para la Celebración de 

Espectáculos Públicos y la Ley de Protección de los Animales en la Ciudad de 

México. Esta iniciativa fue acompañada por 16 mil firmas y en respuesta a eso en 

abril de 2023 se presentó una iniciativa ciudadana que defiende la tauromaquia, 



ésta respaldada por 32 mil firmas. Un poco del contexto que hay detrás de la 

acometida prohibicionista que hemos vivido en los últimos años. Estos esfuerzos 

coordinados para juntar 32 mil firmas, como reitero el número, ojalá lo puedan tener 

muy presente. 

La labor de Tauromaquia Mexicana, además del Comité Jurídico del cual yo integro, 

han permitido velar por la libertad y las tradiciones populares que llevan cientos de 

años en México, que además generan empleos directos e indirectos, como ya se 

mencionó por parte de mis compañeros. 

¿Por qué es importante esto? Porque estas decisiones recaen en el entorno 

democrático que vive la Ciudad de México, muestra de eso es el Congreso de la 

Ciudad y deja en claro que la mayoría de las personas no quiere la prohibición de 

las corridas de toros, los números son muy claros en ese sentido. 

Actualmente estamos ante un nuevo embate prohibicionista en la Ciudad de México 

y consideramos que una acción de tal relevancia no puede ser procesada de forma 

ni acelerada, ni escuchar la postura de unos y otros, sino que tiene ser vista de 

forma integral. Por eso celebramos estos espacios que nos permiten dimensionar, 

ayudar a dimensionar a las personas y a los legisladores que tienen voz y voto en 

estas decisiones, qué implicaría una iniciativa prohibicionista. 

Como ya lo mencioné el entorno de la Ciudad de México, un entorno democrático, 

de una larga lucha por la democracia, es muy diverso y llama la atención que 

algunos grupos no acepten esta diversidad simplemente y que sus esfuerzos sean 

por prohibir, incluso llegar a proponer encarcelar a las personas que practiquen esta 

actividad cultural. 

Yo considero que 27 mil personas o el .35 por ciento del listado nominal no pueden, 

pretender una prohibición en la Ciudad de México. Nosotros queremos que la 

Comisión que dictamine esta iniciativa sea consciente de lo que está en sus manos 

y sepa que muchos ojos están puestos en la capital del país, que tiene una actividad 

taurina mucho más allá de las grandes plazas del interior de la República o incluso 

en la Plaza México como ya se expuso. 



La tauromaquia mexicana forma parte del día a día en la capital, hay oficios, 

profesiones, artesanos, y no es nada más lo que ocurre en el ruedo como ya 

expusieron mis compañeros. Además, señalar que la legislación es muy clara y 

oportuna para estos casos. Tal como ocurrió en el Constituyente de la Ciudad 

dejaron plasmado en el artículo 13 que la protección a los animales se hace de 

acuerdo a su naturaleza, características y vínculos con las personas, eso dice la 

Constitución de la Ciudad de México, un texto vigente y así tiene que ser, ha sido el 

marco legal en el que se trabaja. 

Además, en la Constitución federal, la última reforma en materia de bienestar 

animal, establece claramente que la legislación general en materia de bienestar 

animal, que estará próxima a debatirse en el Congreso de la Unión, debe de 

considerar del mismo modo la naturaleza, características y vínculo de las personas. 

Esto es importante señalar porque fue una iniciativa que se dictaminó tal y como fue 

remitida por el entonces Presidente Andrés Manuel López Obrador y fue una 

iniciativa de consenso, es muy importante señalar eso. Repito, la naturaleza, 

características y vínculos con las personas, no es lo mismo legislar para el bienestar 

animal de un perro, a un toro de lidia por las diferencias naturalezas y características 

que tienen estos dos animales. 

Yo no quisiera dejar de señalar que una iniciativa como esta tiene indicaciones 

presupuestales, como ya se mencionó, más que afectaría a pueblos y comunidades 

indígenas, es real que tendría una implicación para la Hacienda Pública de la Ciudad 

de México. 

Desde Tauromaquia Mexicana confiamos en que este Congreso siga y se conduzca 

de acuerdo a la idea que ha prevalecido en una ciudad rica en cultura e historia, 

aquí en la Ciudad de México está prohibido prohibir. Y coincido con la voz que inició 

esta reunión, que es el diputado Pedro Haces, que dice prohibido prohibir. Es 

importante alzar la voz y es lo que estamos haciendo. 

Desde nuestra óptica consideramos que las prohibiciones no fortalecen a la 

democracia, la democracia existe en donde se escucha a todas y a todos, pero en 

ningún momento se puede proponer ni tampoco imponer una ética basada en la 



prohibición. El fin de las corridas de toros indicaría la pérdida de miles de empleos 

directos e indirectos y el hecho de que unos cuantos dicten lo que se puede hacer 

en la capital del país.   

Sería todo. Muchísimas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Te agradezco mucho, Edgar.  

Seguiremos con el formato. Solamente le preguntaría al diputado Diego Garrido, 

quien tiene levantada la mano, cuál es el objeto de la misma, ¿para hacer uso de la 

voz? 

EL C. DIPUTADO DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ.- Gracias, Presidenta, sí 

para que me apunte para hacer uso de la voz. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Claro que sí, cuente con ello, diputado, ahorita justamente, 

de acuerdo al formato aprobado, le pediría a la diputada Secretaria moderar esta 

primera ronda de intervenciones, atendiendo la petición del diputado Diego Garrido. 

Muchas gracias. 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí, diputada Presidenta. 

La intervención para esta segunda ronda, no sé qué diputados o diputadas deseen 

intervenir. Ernesto Villarreal, Martha Soledad Ávila. ¿Alguien más que desee hacer 

uso de la palabra, algún otro diputado o diputada? Muy bien. 

Entonces tendría al diputado Diego Garrido, al diputado Ernesto Villarreal. 

LA C. PRESIDENTA.- El diputado Gualito también acaba de levantar la mano, 

diputada Secretaria. 

LA C. SECRETARIA.- Entonces tendríamos al diputado Diego Garrido, al diputado 

Ernesto Villarreal, a la diputada Martha Soledad Ávila y al diputado Juan Rubio 

Gualito. 

En consecuencia, tiene la palabra el diputado Diego Garrido, hasta por 3 minutos. 

EL C. DIPUTADO DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ.- Gracias, diputada 

Secretaria. 



Seré muy breve. Felicitar a la diputada Presidenta, a los integrantes de la mesa de 

esta Comisión de Puntos Constitucionales por este parlamento abierto, por este 

diálogo que está abriendo la Comisión, es importantísimo siempre escuchar a todos 

los sectores. Podrán tener posiciones totalmente encontradas, asimétricas, y estoy 

viendo, escucho que por un lado está por supuesto la prohibición extrema de las 

corridas, y por el otro que continúe en los términos de cómo está permitido 

actualmente, como está la legislación actual, y es lo que escucho, el 

posicionamiento de quienes intervinieron el día de hoy, que por supuesto sean todos 

bienvenidos a este Congreso aunque sea por la vía virtual estamos aquí muy 

atentos. 

Yo estuve poniendo mucha atención, en virtud de que he estado involucrado en este 

proceso, ustedes saben que en la pasada Legislatura también me tocó presidir la 

Comisión de Puntos Constitucionales, y quiero hacer mención respecto de lo que 

ha ocurrido a lo largo de los años en el Congreso de la Ciudad y recientemente en 

esta Comisión de Puntos Constitucionales. Porque efectivamente recibimos una 

iniciativa antitaurina con más de 15 mil firmas y una iniciativa ciudadana protaurina 

con más de 30 mil firmas, y justamente la posición es asimétrica como lo he dicho: 

prohibición total y, por otro lado, que se permita de igual forma abiertamente y 

totalmente. 

Sin embargo, nosotros en aquel momento también realizamos este parlamento 

abierto como lo hace ahora la diputada Daniela Álvarez atinadamente, y en aquellos 

foros en donde incluso algunos de ustedes participaron en pro de la tauromaquia, 

también se hicieron vale, evidentemente, muchísimos argumentos a favor de la 

tauromaquia para que continúe. Uno de ellos muy importante, la vida, la continuidad 

de la especie al toro de lidia, otro muy importante que ya hemos tomado nota, la 

derrama económica que genera, la multiplicidad de factores que incentivan y activan 

la vida económica de la ciudad y del país incluso, y por supuesto la tradición que 

hay en materia de pueblos y barrios originarios. Que, por cierto, quiero hacer 

mención que en la pasada Legislatura, cuando presidía el diputado Díaz Polanco la 

Comisión de Participación Ciudadana, le hicimos llegar los oficios para que se 

generan las consultas a los pueblos y barrios originarios y simple y sencillamente 



se declaró incompetente, dijo que no le tocaba realizar ninguna acción en aquel 

entonces. 

También nosotros teníamos ya un proyecto de dictamen y convocamos en aquel 

entonces a Comisiones Unidas, que la otra Comisión era presidida por un diputado 

de MORENA, y al no poder obtener la firma de ese diputado, no pudimos entrar a 

una sesión, no pudimos convocar a una sesión, en virtud de que se tenía que firmar 

la convocatoria tanto por el Presidente de Puntos, su servidor, como por el 

Presidente de la otra Comisión codictaminadora que era un diputado de MORENA, 

como no firmó no pudimos convocar y ante ese impedimento legal se quedaron 

aquellas dos iniciativas lamentablemente sin el dictamen, a pesar de que nosotros 

pretendíamos dictaminarlas y entrarle a este tema de fondo y no solamente patear 

el balón. 

Dicho esto, estamos ahora con la gran oportunidad de poder ya dictaminar sin 

depender de otra Comisión, sin tener codictaminadora y entrar los diputados 

integrantes de esta Comisión y eventualmente los grupos parlamentarios en el 

Pleno, pero sobre todo de forma individual porque esta materia me parece que 

implicará un razonamiento individual de cada diputado, y sobre todo de que tenemos 

que encontrar una manera en donde se puedan compensar, se puedan equilibrar 

ambos derechos, los de una parte y los de otra. 

Y ya lo he dicho, lo he esbozado también en aquella participación cuando vinieron 

los antitaurinos al Congreso de la Ciudad, que busquemos en todo caso conciliar la 

pretensión de ellos que es el no maltrato, la no crueldad animal, y conciliar la 

pretensión de ustedes que es que continúe la fiesta brava. Si puede continuar la 

fiesta brava sin maltrato animal, exploremos esa posibilidad como ocurre en otras 

latitudes, como ocurre en Europa, como ocurre ya en comprobadas experiencias en 

otras partes del mundo y utilicemos el derecho comparado para conciliar ambos 

derechos que están colisionando en esta ocasión: el derecho de los animales ante 

la crueldad y el derecho que ustedes también están manifestando en materia de 

pueblos y barrios originarios, en materia de reactivación económica, en materia de 



la propia defensa del animal, del toro de lidia, de su supervivencia y continuidad 

como especie. 

Todos esos derechos, que son un cúmulo de, están colisionando con otros y por 

eso tendremos que encontrar el justo medio en todo caso y es lo que yo en un primer 

inicio llamaría a que busquemos todos no el cien por ciento de nuestra pretensión 

de un lado ni del otro sino encontremos un punto medio de cómo podemos avanzar 

para que ambas partes coexistan en una futura legislación. 

Es cuánto, diputada Presidenta. Gracias y felicidades por estos foros. 

LA C. PRESIDENTA.- Le agradezco, diputado. 

Adelante, diputada Secretaria. 

LA C. SECRETARIA.- Tiene la palabra el diputado Ernesto Villarreal. 

EL C. DIPUTADO ERNESTO VILLARREAL CANTÚ.- Muchas gracias. Gracias, 

Secretaria. 

Primero también reconocer a esta Comisión y en particular a su Presidenta, la 

voluntad de poder escuchar las voces sin prejuzgar a priori algún planteamiento 

hecho por algún grupo de ciudadanos. Evidentemente sean todos bienvenidos a 

todos los representantes, promotores de la tauromaquia en la ciudad, pero también 

en el país, que al igual que como lo hicimos con los antitaurinos, saben que tienen 

las puertas abiertas de este Congreso para escuchar sus opiniones y sobre todo 

este ejercicio del parlamento abierto que se genera en nuestro Congreso. 

A diferencia de la reunión anterior pasada que tuvimos, estaba pendiente una 

resolución que hoy ya existe que es la del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

de hace algunos días, en donde se aprueba la iniciativa preferente con un número, 

entiendo, alrededor de más de 27 mil firmas que les fueron acreditadas. 

También decirles que para nosotros es muy importante esta información que como 

señalaba anteriormente, tiene muchas vertientes, de la parte económica, la parte 

cultural, la parte de los pueblos, la parte de las tradiciones, un sinfín de cantidad 

que yo le rogaría pudieran hacérnosla llegar de manera física en algún documento, 



porque seguramente será parte del estudio que deberemos de tener las y los 

diputados. 

Yo solamente de manera muy breve nada más decirles a todos ustedes, que tengan 

la certeza que la determinación que tome el grupo parlamentario del Partido del 

Trabajo en esta Comisión, que hoy será Comisión única, y posteriormente en el 

Pleno si es que llegara a tal, será una decisión informada, analizada, reflexionada 

para que sea la mejor determinación para los habitantes de la Ciudad de México, 

pero también para el tema que conlleva. 

Esta solución, que a mí en distintas ocasiones nos ha planteado el diputado Pedro 

Haces Lago, de alternativas que pudieran tener una salida mediada a estas dos 

posiciones tan diferenciadas que hay respecto al tema de los toros, si pudiera haber 

si ese fuera una realidad posible en la ciudad pues la pudiéramos analizar. 

Ya nada más me quedaría que darles otra vez la bienvenida y garantizarles que 

estos análisis que hemos hecho junto con ustedes serán de gran utilidad para una 

toma de decisión lo más informada posible. 

Muchas gracias. 

LA C. SECRETARIA.- Muchas gracias. 

Diputada Martha Soledad Ávila, tiene la palabra hasta por 3 minutos. 

LA C. DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Gracias, Secretaria. 

Buenas tardes a todas y a todos. 

Este asunto que próximamente discutiremos entre todas y todos es de gran interés 

e importancia. Es un tema que involucra diferentes y a veces encontradas 

posiciones, pero todas muy legítimas: planteamientos en defensa de los animales, 

a la vez que planteamientos y exponen los impactos económicos, sociales, 

culturales y de diversa índole como hoy se han planteado en esta reunión de la 

Comisión de Puntos Constitucionales. 

Sobre este debate es muy importante la participación ciudadana, como se ha dado 

con libertad en las diferentes expresiones que se han manifestado y eso es muy 



relevante para el Congreso, o más bien para que el Congreso voltee y tome las 

decisiones más adecuadas, sobre todo escuchando a todas y todos, asumiendo que 

es un tema sumamente complicado en el que todas las partes han expresado de la 

mejor manera las razones y argumentos que soportan su posición sobre las corridas 

de todos y la protección a los animales. 

La discusión que esa materia ha generado, no solo es local, sino nacional y en 

muchos países del mundo ha suscitado acalorados e intensos debates. En este 

caso lo que debemos privilegiar y que siempre vamos a poner por delante, es el 

mayor esfuerzo por escuchar a todas y todos para explorar el pulso y sentir también 

ese pulso de la ciudadanía. 

No olvidemos que en diversas ocasiones se ha mencionado la posibilidad de que 

este tema debería ser materia de una consulta ciudadana para escuchar a la gente, 

para escuchar a los pueblos originarios, para escuchar a los defensores de los 

animales, para escuchar a los colectivos que están a favor o en contra. 

La democracia nos convoca a tomar en cuenta la pluralidad y las diferentes visiones 

sobre un tema tan trascendente como éste y como representantes populares 

debemos favorecer el diálogo, el debate franco, transparente y civilizado para tomar 

las mejores decisiones. A eso estamos llamados las y los diputados como 

integrantes de esta soberanía popular. 

Muchas gracias. 

LA C. SECRETARIA.- Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Juan Rubio Gualito por 3 minutos. 

EL C. DIPUTADO JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO.- Buenas tardes a todas y 

todos. 

Primero agradecer el ejercicio democrático impulsado por nuestra Presidenta de la 

Comisión y que creo que es necesario para el adecuado desarrollo en este nuevo 

proceso político que vive el país, tenemos que seguir incentivando. 

Yo simplemente quiero atender un tema que también se planteó en su momento 

con la otra postura que nos hizo el favor de venir y es el tema de atender con 



profundidad temas de intereses colectivos, como es el de las y los derechos de las 

y los trabajadores. 

Ha sido un tema, ha sido un argumento que ninguna de las dos partes han planteado 

de manera formal y es una posición que necesitamos que sea vertida dentro de la 

argumentación que vamos a tener en esta Comisión al momento de tomar o de 

presentar una propuesta. 

Yo creo que tenemos que seguir atendiendo temas de justicia social, justicia del 

trabajo, justicia de género y esto lo va a debatir el propio pueblo. Yo creo que es 

necesario que este tipo de ejercicios se construyan y desarrollen de manera abierta 

en los ejercicios de consulta popular que siempre hemos empujado desde la cuarta 

transformación. 

Creo que los argumentos están dados, pero quien debe decidir y nosotros impulsar 

el ejercicio de toma de decisiones colectiva es a través del poder popular y que sea 

el propio pueblo en la toma de sus decisiones quien decida el rumbo de ésta y de 

otros temas. 

Entonces, antes de terminar yo quiero agradecer la oportunidad de permitir hablar 

y sobre todo, como decía el diputado Villarreal, que todos los argumentos aquí 

vertidos que si lo tienen a bien que los exponentes nos pudieran hacer llegar de 

manera escrita para poderlo seguir estudiando, no nada más que se limite a un tema 

de una exposición, sino que podamos profundizarlo, podemos estudiarlo y en base 

a eso tomar una decisión adecuada siempre presentándola también a nuestros 

representados en nuestra calidad de congresistas. 

Es cuánto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias. 

Me parece que se han agotado las intervenciones. 

¿Es así, diputada Secretaria? 

LA C. SECRETARIA.- Sí, se han agotado las intervenciones, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Te agradezco mucho. 



En consecuencia y siguiendo el orden del día de intervenciones acordada, tiene la 

palabra a Manuel Sescosse, quien es el Presidente de la Asociación Civil de 

Tauromaquia Mexicana, hasta por un término de 10 minutos para cerrar su 

participación en esta mesa de diálogo. 

Adelante. 

EL C. MANUEL SESCOSSE.- Honorables diputadas y diputados, muy buenas 

tardes. 

Muchísimas gracias y a nombre de Tauromaquia Mexicana, Asociación Civil y la 

Fundación Rodolfo Gaona, asocia a un gran número de ciudadanos en México, el 

país y tiene una representación formal en 22 estados con 300 organizaciones 

taurinas. 

Agradezco a ustedes, a nombre de todos los que representamos esta organización, 

la posibilidad de participar en este ejercicio democrático mexicano, que creo que es 

ejemplar. 

Creo que los comentarios de los señores diputadas y diputados son muy 

interesantes, primero el diputado Pedro Haces Lago, que ha hecho una declaratoria 

de cómo en México hay una población bastante importante que asiste a las corridas 

de toros y que tiene estos años, de hace 500, celebrará el próximo año la primera 

corrida que se celebró en este país en 1526 y celebrará 500 años y creo que tanto 

el diputado Villarreal también como la diputada Ávila, el diputado Rubio y creo que 

lo que han opinado es muy importante, ya con el diputado Garrido hemos tenido ya 

bastantes intervenciones desde la pasada legislatura y creo que sus puntos de vista 

serán muy importantes para sus compañeros, para armar un poco este diálogo 

democrático que creemos debe ser escuchado y nos comprometemos a ampliarles 

buen resumen y no solamente eso, sino que hace un par de años hicimos un 

dimensionamiento de lo que significa la tauromaquia en México junto con el rodeo 

y con actividades bastante similares y les vamos a permitir enviarles un ejemplar de 

esto para que lo tengan, esto tiene un aval del estudio de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, formalmente lo hicimos entre los dos como sistema producto y creo 

que va a ser de mucho interés también, además de lo que aquí se ha comentado. 



Como bien expusieron quienes me antecedieron la palabra de parte nuestra, la 

práctica de la tauromaquia impactan aspectos que tienen que ver con la economía, 

la organización social, el cuidado al medio ambiente, al empleo, a la industria, a las 

artes y al comercio, así como con las tradiciones de los pueblos originarios. 

Sin embargo, desde mi punto de vista lo más relevante es que implica también el 

ejercicio de una serie de derechos fundamentales cuya promoción, respeto, 

protección y garantía es una obligación de todas las autoridades en el ámbito de 

sus competencias, incluido, claro está, el Poder Legislativo. 

Indudablemente la tauromaquia es una expresión cultural, su práctica se concibe 

como una actividad cultural, lo cual puede ser corroborado fácilmente por cualquier 

aproximación antropológica o sociológica sobre el tema, pero más aún, en materia 

jurídica y por derecho comparado así ha sido reconocido por los tribunales y cortes 

constitucionales de justicia de varias naciones quien en su resolución lo ha hecho y 

además de la Corte mexicana, ya que el amparo de revisión 80/2022, al referirse a 

la balística de la tauromaquia señaló puntualmente: “respecto a tales actividades 

culturales se actualiza un interés nacional que amerita la intervención de la 

Federación, toda vez que las peleas de gallos y las fiestas taurinas trascienden a 

una sola entidad federativa, lo cual implica que, en realidad no constituyen rasgos 

identitarios o exclusivos de una determinada localidad, región o comunidad, sino 

que constituye una práctica que atañe y es compartida por diversos estados de la 

República, en efecto, se advierte que tanto la fiesta taurina como las peleas de 

gallos no son actividades culturales exclusivas identitarias o propios de una sola 

entidad federativa”. 

Incluso, en España, cuando la comunidad autónoma de las Islas Baleares 

pretendieron regular los espectáculos taurinos de forma tal que modificaban y hacía 

irreconocible el ritual que implica la tauromaquia moderna, se prohibía la suerte de 

varas, banderillas (fallas de transmisión), el Tribunal constitucional declaró la 

inconstitucionalidad de la norma señalando, entre otras cosas, que la Ley de las 

Islas Baleares regulaba con tal grado de divergencia o separación del uso tradicional 



que se hacía imposible reconocer las características nucleares de la corrida de toros 

que el Estado ha protegido como patrimonio cultural de esta era. 

Por tanto no queda duda que la tauromaquia es una expresión cultural, lo que 

implica que forma parte del patrimonio cultural y material de quien lo comunica o 

gustan de ella, lo que se traduce para ellos en el derecho fundamental de acceso a 

la cultura consagrando y verificando la Constitución de la Ciudad de México 

recientemente creada en el artículo 4 de la Constitución General de la República y 

en el 8º de la propia Constitución de nuestra Ciudad de México donde se señala con 

toda claridad que el patrimonio cultural, material e inmaterial de las comunidades 

grupos y personas de la Ciudad de México, en este caso, es de interés y de utilidad 

pública, por lo que el Gobierno de la Ciudad de México debe garantizar su 

protección, conservación, investigación y difusión. 

En esa legislatura anterior, como ustedes saben, se presentó por parte de los 

taurinos que están aquí presentes, una iniciativa ciudadana que logró reunir 27 mil 

500 firmas calificadas, validadas por el INE y que obviamente defendía la cultura y 

las tradiciones de la Ciudad de México. 

En breve, pretendemos entregarles y ya hemos tenido la autorización del Instituto 

Nacional Electoral de hacer una nueva campaña de esta misma ley que les 

entregaremos en fecha próxima. 

Además del derecho a la cultura, los estamentos taurinos podemos reivindicar 

distintos derechos fundamentales. Para muchas personas la tauromaquia va más 

allá de ser un pasatiempo o un entretenimiento eventual, forma parte de su 

desarrollo, de la personalidad, de la vida íntimamente relacionada con el derecho a 

libre desarrollo de la actividad reconocido en la Constitución de la Ciudad de México. 

Por otra parte, los toreros se conciben como artistas y quienes acuden a las plazas 

de toros, esto es las aficionadas, aficionados, lo hacen al llamado de una 

manifestación artística, protegida por el derecho de la libertad, de la creación 

artística e indudablemente el ejercicio del derecho al trabajo, a la industria, a la libre 

empresa, al comercio, que está también presente en el tema de las corridas de 

toros. 



Si revisamos en cambio los argumentos de los grupos coleccionistas, lo que 

encontramos en el fondo es un interés de un grupo de personas reducido, por cierto, 

de imponer de forma obligatoria sus opciones morales y su forma de ver la vida al 

resto de la sociedad, lo que en una sociedad plural y multicultural del tamaño 

nuestra, resulta totalmente inaceptable ya que en el mismo argumento del 

perfeccionamiento moral podríamos prohibir prácticamente todo, la interrupción 

legal del embarazo o el matrimonio igualitario o el voto, por ejemplo. 

El papel de los poderes públicos en un Estado constitucional, jurídico e institucional 

para que las distintas opciones morales e ideales de virtud y excelencia puedan 

convivir en el marco de sociedades plurales poniendo como límite, por supuesto, el 

respeto a los derechos humanos de los demás. 

Cabe aclarar que las corridas de toros podrán ser contrarias a la sensibilidad de 

algunas personas o a sus ideas morales, pero su realización no vulnera los 

derechos de ninguna otra persona. 

Consideren que en 1 mil 012 ciudades del país se celebra desde tiempos 

innumerables corridas de toros anualmente y estamos comentándoles y 

mandaremos la información, que asisten a estos espectáculos más de 6 millones 

de espectadores al año, lo cual habla de un gusto de penetración social 

importantísimo. 

Los mexicanos nos reunimos en 4 mil 654 ocasiones a celebrar una corrida de toros, 

que no es menor. 

No negamos que el bienestar animal, en el cual estamos totalmente de acuerdo, es 

un bien sujeto a la protección jurídica y en el caso de nuestro país, afortunadamente, 

considerado como un bien protegido por la Constitución ya recientemente 

autorizada; sin embargo, en un adecuado ejercicio de ponderación es claro que los 

derechos fundamentales que implica la práctica de la tauromaquia tienen un mayor 

peso que la injerencia en el bienestar de los toros de lidia, en sus últimos 20 minutos 

después de 5 años de vida, lo cual está regulado de forma muy puntual y (fallas de 

transmisión) regularizada en los reglamentos. 



Por eso los invitamos a que visiten una ganadería de toros de lidia, en el Campo 

Bravo, creo que la impresión que ustedes tendrán, conocer toda la cadena 

productiva de la tauromaquia, le será extraordinariamente útil y será un recuerdo 

que no olvidarán en sus vidas. 

Por ello, consideramos que la iniciativa presentada por los grupos prohibicionistas 

para la proscripción de las corridas de toros carece de cualquier sustento jurídico 

constitucional. Partamos de la premisa de “prohibido prohibir” para buscar mejorar 

la legislación en materia taurina, para lo cual estamos en la mejor disposición con 

ustedes, de aportar nuestra experiencia y conocimientos en esta materia. 

Agradecidos por su atención. Muchísimas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias a usted, Manuel. 

Siguiendo con el formato propuesto, le pido toda a nuestra diputada Secretaria, 

modere esta segunda ronda de intervenciones, si es que las hubiera. 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí, diputada Presidenta. 

¿Algún diputado o diputada que desee hacer uso de la palabra en esta segunda 

ronda? 

No, no hay no hay nadie que desee la palabra. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

Compañeras y compañeros, distinguidos invitados e invitadas, pues en primer 

término le solicitaría que fueran tan amables de que toda esta información que nos 

acaban de compartir, de comentar nos la pudieran hacer llegar de manera formal a 

la Comisión para poder estar en oportunidad de leerla y de compartirla con mis 

compañeras y compañeros legisladores y pues, amigas y amigos todos, las y los 

integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas, 

hemos cumplido con el derecho de audiencia que me fue solicitado por parte de 

todas y de todos ustedes. 

Como hemos sostenido en otras ocasiones, hemos tomado nota de las 

intervenciones, de las inquietudes y los señalamientos que se han expresado por 



parte de las y los ciudadanos en torno a una iniciativa ciudadana que promueve la 

prohibición de corridas de toros y peleas de gallos fundamentalmente. 

Hemos escuchado también la perspectiva de algunas personas integrantes de esta 

Comisión y dado que tendremos una versión estenográfica, instruyo a la Secretaría 

Técnica a que en su momento esta reunión sea parte de sus documentos y 

valoraciones que habrán de tomarse en cuenta cuando se tenga que llevar a cabo 

la dictaminación de este asunto. 

Entre tanto, estaremos atentos a que las autoridades involucradas en este tema, 

ajenas a este Poder Legislativo, determinen en su momento, lo cual haremos del 

conocimiento de todas y todos los involucrados. 

Por lo que continuando con el orden del día y no habiendo ningún asunto general 

qué tratar, siendo las 17 horas con 36 minutos, se da por concluida esta segunda 

sesión ordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas 

del Congreso de la Ciudad III Legislatura. 

Muchas gracias a todas y a todos y que tengan una linda tarde. 

 

 

 

 



  
                           

 
      III LEGISLATURA 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

ACUERDO CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, POR EL QUE SE DECLARA 

PROCEDENTE, Y POR LO TANTO ADMITIDA, LA INICIATIVA CIUDADANA PREFERENTE 

PARA LA PROHIBICIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y PRIVADOS CON ANIMALES, 

ESPECÍFICAMENTE CORRIDAS DE TOROS, NOVILLADAS, BECERRADAS, REJONEO, 

TIENTAS Y PELEAS DE GALLOS, EN APEGO A LO SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 31; Y LOS ARTÍCULOS 32 Y 33, TODOS, DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

ACUERDO CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, POR EL QUE SE DECLARA 

PROCEDENTE, Y POR LO TANTO ADMITIDA, LA INICIATIVA CIUDADANA 

PREFERENTE PARA LA PROHIBICIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y PRIVADOS 

CON ANIMALES, ESPECÍFICAMENTE CORRIDAS DE TOROS, NOVILLADAS, 

BECERRADAS, REJONEO, TIENTAS Y PELEAS DE GALLOS, EN APEGO A LO 

SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 31; Y LOS ARTÍCULOS 32 

Y 33, TODOS, DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 
 

Con fundamento en los artículos 1, 2 y 122, Apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, apartado A, numeral 5 y 

Apartado B; 29 Apartado A, numeral 1 y Apartado D, inciso a) y Apartado E numeral 

1; así como el artículo 30 numeral 1, inciso f y numeral 3 de la Constitución Política 

de la Ciudad de México; 1, 3, 4, fracciones I y VI; 13 fracciones XXI y LXIV; 67 primer 

párrafo, 70 fracción I; 72 fracciones I, VIII y X, 74 fracción XXXVI; 80, 107, 109, 110 y 

111 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción VI, 103 

fracción I; 187, 192, 193, 221 fracción I, 222 fracciones VIII y XIV del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México; ACUERDO 

AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024, POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACION E 

INTEGRACIÓN DE COMISIONES ORDINARIAS Y COMITÉS DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, QUE FUNCIONARÁN DURANTE LA III LEGISLATURA; así como el 

COMUNICADO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS HÁBILES PARA EFECTO 

DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS DE ÍNDOLE ADMINISTRATIVO Y DE PROCESO 

PARLAMENTARIO, Y TODOS AQUELLOS RELACIONADOS CON EL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL MES DE ENERO DE 2025; la Comisión de Puntos 

Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas somete a la aprobación de sus 

integrantes el ACUERDO CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, POR EL QUE SE 

DECLARA PROCEDENTE, Y POR LO TANTO ADMITIDA, LA INICIATIVA CIUDADANA 

PREFERENTE PARA LA PROHIBICIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y PRIVADOS CON 

ANIMALES, ESPECÍFICAMENTE CORRIDAS DE TOROS, NOVILLADAS, BECERRADAS, 

REJONEO, TIENTAS Y PELEAS DE GALLOS, EN APEGO A LO SEÑALADO EN EL SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 31; Y LOS ARTÍCULOS 32 Y 33, TODOS, DE LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; al tenor de los siguientes:  
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ACUERDO CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, POR EL QUE SE DECLARA 

PROCEDENTE, Y POR LO TANTO ADMITIDA, LA INICIATIVA CIUDADANA PREFERENTE 
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CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSIDERANDOS 

 

I. Que la Constitución Política de la Ciudad de México, reconoce la 

democracia directa, participativa y representativa que ejercen sus 

ciudadanos, a través del derecho y el deber de participar en la resolución 

de problemas y temas de interés general y en el mejoramiento de las normas 

que regulan las relaciones en la comunidad. 

 

II. Que es obligación de este Poder Público, como autoridad de la Ciudad, el 

garantizar la democracia participativa, entendida como el derecho de las 

personas a incidir, individual o colectivamente, en las decisiones públicas y 

en la formulación, ejecución, evaluación y control del ejercicio de la función 

pública, en los términos que las leyes señalen. 

 

III. Que el apartado B, del mismo artículo 25 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, regula específicamente las Iniciativas Ciudadanas y 

reconoce el derecho de las y los ciudadanos a iniciar leyes y decretos, así 

como reformas a la Constitución ante el Congreso de la Ciudad de México. 

 

IV. Que el inciso f, del numeral 1, del artículo 30 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, reitera lo anterior, cuando le otorga la facultad de iniciar 

leyes o reformas a las y los ciudadanos y establece el rango que debe 

cumplir una Iniciativa Ciudadana Preferente.  

 

V. Que la iniciativa ciudadana para la prohibición de espectáculos públicos y 

privados con animales: específicamente corridas de toros, novilladas, 

becerradas, rejoneo, tientas y peleas de gallos, fue presentada en la sesión 

ordinaria del día 01 de septiembre del 2024. 

 

VI. Que el 18 de septiembre de 2024, la presidencia de la Mesa Directiva del 

Congreso de la Ciudad de México, mediante oficio con clave alfanumérica 

MDPPOPA/CSP/0225/2024 turnó para su análisis y dictamen, a la Comisión 

de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas, aún y cuando, para 

esa fecha, esta Comisión no se había instalado. Instalación que ocurrió 

formalmente el día 21 de septiembre del año 2024. 
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CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

VII. Con fecha 17 de septiembre de 2024, la Junta de Coordinación Política 

emitió el Acuerdo número AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/008/2024, mediante el 

cual se propuso el número y denominaciones de las comisiones y comités 

con los que funcionará la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de 

México, así como su integración, el cual fue aprobado por el Pleno en la 

Sesión Ordinaria el 18 de septiembre del año que corre, donde se contempló 

la integración de estas Comisiones dictaminadoras. En este sentido, la 

Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas, fue 

formalmente instalada el día 21 de septiembre del año 2024. 

 

VIII. Que con fecha 27 de septiembre de 2024, la Presidencia de la Comisión de 

Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas dirigió el Oficio 

CCDMX/III/CPCEIC/PRES/001/2024, mediante el cual en cumplimiento 

específico a lo señalado por el artículo 31 de la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México, se solicitó que fuera el Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, quien valide y declare que la iniciativa ciudadana 

de mérito cuenta o no, con el 0.25% de las firmas de las personas ciudadanas 

inscritas en la lista nominal de electores de la Ciudad de México.   

 

IX. Que con fecha 8 de octubre de 2024, la Presidencia de la Comisión de 

Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas dirigió el Oficio 

CCDMX/III/CPCEIC/P/004/2024, a la Unidad de Finanzas Públicas del propio 

Congreso de la Ciudad de México, para que, con fundamento en los 

artículos 103 de la Ley Orgánica y 523,524 y 525 del Reglamento, ambos del 

Congreso de la Ciudad de México, se emitiera una estimación del costo 

presupuestal de la iniciativa de mérito, en la consideración de que dicho 

instrumento tiene el carácter de iniciativa preferente.   

 

X. Que con fecha 8 de octubre de 2024, la Presidencia de la Comisión de 

Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas dirigió el Oficio 

CCDMX/III/CPCEIC/P/005/2024, a la Secretaría de Administración y Finanzas 

del Gobierno de la Ciudad de México, para que, con fundamento en el 

artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, se sirviera emitir una estimación del impacto presupuestario 

de la iniciativa en comento, en la consideración de que dicho instrumento 

tiene el carácter de iniciativa preferente.  
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XI. Que con fecha 28 de octubre de 2024, se celebró la primera sesión ordinaria 

de esta Comisión; y durante su desarrollo se expresaron diversas 

circunstancias respecto de la interpretación de los tiempos de 

dictaminación de la iniciativa ciudadana materia del presente Acuerdo; 

ante lo cual, la diputada Xóchitl Bravo Espinosa, integrante de este órgano 

colegiado, señaló, y se cita textual:  

 

“Que podamos establecer, si así usted lo cree conveniente, una 

reunión con los promoventes para explicarles el proceso 

legislativo, para que no haya como incertidumbre. Me parece 

que lo principal, lo fundamental, es siempre estar dialogando con 

la ciudadanía e ir marcando paso a paso la ruta legislativa”. 

 

XII. Que derivado de lo anterior, con fecha 26 de noviembre del año próximo 

pasado, se llevó a cabo la Primer Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Puntos Constitucionales e Iniciativa Ciudadana, en la que se aprobó el 

ACUERDO CCDMX/IIIL/CPCeIC/ACDO01/2024 DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA; POR EL QUE SE APRUEBA LA REALIZACIÓN 

DE UNA AUDIENCIA ENTRE LAS Y LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN Y LAS 

PERSONAS PROMOTORAS DE INICIATIVA CIUDADANA PARA LA PROHIBICIÓN 

DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y PRIVADOS CON ANIMALES: ESPECÍFICAMENTE 

CORRIDAS DE TOROS, NOVILLADAS, BECERRADAS, REJONEO, TIENTAS Y PELEAS 

DE GALLOS, a efecto de realizar una audiencia entre las y los integrantes de 

esta Comisión y las personas promotoras de la iniciativa ciudadana para la 

prohibición de espectáculos públicos y privados con animales: 

específicamente corridas de toros, novilladas, becerradas, rejoneo, tientas y 

peleas de gallos; misma que tuvo verificativo el día 26 de noviembre de 2024, 

a las 16:30 horas, en el salón Luis Donaldo Colosio del Recinto Legislativo de 

Donceles. 

 

XIII. Que con fecha 16 de diciembre de 2024, se recibió en las Oficinas de esta 

Comisión, el oficio número CCMX/UEFP/IIIL/023/2024, suscrito por la Lic. Ana 

Alicia Corona Huerta, titular de la Unidad de Estudios de Finanzas Públicas 

del Congreso de la Ciudad de México, a través del cual remitió el Estudio de 

Impacto Presupuestal a la iniciativa materia del presente Acuerdo. 
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PARA LA PROHIBICIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y PRIVADOS CON ANIMALES, 
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CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

XIV. Que el día 4 de diciembre de 2024, en la oficina de la Presidencia de esta 

Comisión, se recibió un escrito sin número, firmado por el Manuel Sescosse 

Varela, presidente de Tauromaquia Mexicana A.C.; con el objeto de solicitar 

una reunión en los mismos términos y condiciones en que se acordó la 

realización de la audiencia el 26 de noviembre de 2024. 

 

XV. Que en mérito de lo anterior, y con el fin de hacer valer el derecho de 

audiencia que le asiste al solicitante, el pasado 8 de enero, se realizó la 

Segunda Sesión Extraordinaria de esta Comisión, en ella, se emitió el 

ACUERDO CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO01/2025, PARA LA REALIZACIÓN DE UNA 

AUDIENCIA ENTRE LAS Y LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN Y LAS PERSONAS 

REPRESENTANTES DE LAS SIGUIENTES ASOCIACIONES: TAUROMAQUIA MEXICANA; 

FUNDACIÓN CULTURAL TAURINA MEXICANA RODOLFO GAONA; PLAZA DE TOROS 

MÉXICO; REPRESENTACIÓN DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS DE CDMX; LA 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE CRIADORES DE TOROS DE LIDIA Y EL COMITÉ 

JURÍDICO DE TAUROMAQUIA MEXICANA. 

 

XVI. Que con fecha 9 de enero de 2025, se recibió en las oficinas de esta 

Comisión, el ocurso número CSP/IIIL/008/2025, signado por el Mtro. Alfonso 

Vega González, Coordinador de Servicios Parlamentarios, de este Poder 

Legislativo, mediante el cual informa que el día 8 de enero recibió el oficio 

IECM/SECG/0004/2025, emitido por el Bernardo Núñez Yedra, Secretario del 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que 

se notifica al Congreso de la Ciudad de México, la determinación aprobada 

por el órgano superior del Instituto Electoral y, al mismo tiempo, se hace la 

devolución de los formatos o registros de apoyo ciudadano que fueron 

remitidos al Instituto Electoral con antelación; esto, en relación con la 

“iniciativa ciudadana de para la prohibición de espectáculos públicos y 

privados con animales, específicamente corridas de toros, novilladas, 

becerradas, rejoneo, tientas y peleas de gallos. 

 

XVII. Que el 17 de enero de 2025, la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad 

de México, emitió un comunicado por el que se dan a conocer los días 

hábiles del mes de enero de ese año, resultando que los días 18, 19, 25 y 26, 

se consideran hábiles para efectos de los actos y procedimientos de índole 
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administrativo, proceso parlamentario, y todos aquellos relacionados con el 

Congreso de la Ciudad de México. 

 

XVIII. Que el segundo párrafo del artículo 31 de la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México, obliga a esta Comisión a resolver sobre 

la procedencia de la iniciativa dentro de los quince días hábiles siguientes a 

la fecha de su presentación; es decir, la recepción a la que se alude en el 

numeral anterior. 

 

XIX. Que el artículo 33 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México, interpreta esa procedencia, como admisión para e someterá al 

proceso legislativo que señala la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México, como cualquier otra iniciativa legislativa. 

 

XX. Que las y los integrantes de esta dictaminadora concuerdan con que, el 

instrumento idóneo para declarar esa procedencia es por medio de un 

Acuerdo Parlamentario, que refleje la voluntad de la mayoría de los 

miembros de este colegiado.  

 

XXI. Que la fracción I, del artículo 111, de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, señala que, para efectos de las Iniciativas Preferentes, el 

plazo para su dictaminación será de cuarenta y cinco días naturales, 

contados a partir de su presentación y que dicho plazo será improrrogable. 

 

XXII. Que la fracción II, del artículo 111, de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, indica que Si transcurre el plazo sin que se formule el 

dictamen correspondiente la Mesa Directiva deberá incluirla como primer 

asunto en el orden del día de la siguiente sesión del Pleno para su discusión 

y votación en sus términos, y sin mayor trámite. 

 

XXIII. Que, por otra parte, esta Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas 

Ciudadanas, recibió el 22 de enero de 2025, por vía electrónica, diversos 

escritos de inconformidad sobre aspectos generales y específicos de la 

iniciativa, donde emiten solicitudes diversas, signados, de entrada, por las 

siguientes asociaciones civiles: 
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CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Nombre Queja sobre la 

iniciativa 

Solicitud  Representante 

1. Comité 

del Pueblo de 

Santiago 

Zapotitlán 

Violenta sus 

saberes; sus 

tradiciones 

generan un 

perjuicio 

económico a las 

familias del 

pueblo que viven 

de esos 

espectáculos 

✓ Que se hagan 

estudios sobre el 

tema antes de 

emitir algún 

dictamen 

✓ Escuchar a cada 

sector integrante 

✓ Que se consulte a 

la Sala 

Constitucional 

sobre si la iniciativa 

vulnera los 

derechos 

constitucionales y 

convencionales de 

los pueblos 

✓ Que se someta a 

consulta de 

pueblos y barrios 

originarios 

Doctor Saúl 

Méndez Ríos 

2.- Comisión 

Mexicana de 

Promoción 

Gallística; 

Sección 

Nacional de 

aves de 

combate; 

Fortaleciendo 

las Tradiciones 

y el Empleo 

A.P.N. y 

Tradiciones 

Unidas por 

México A.C. 

Falta de 

motivación y 

fundamentación; 

vulneración de 

los derechos de 

pueblos y barrios 

al no permitirles 

que sean parte 

de estos 

procesos.  

✓ Que se hagan 

estudios sobre el 

tema antes de 

emitir algún 

dictamen 

✓ Escuchar a cada 

sector integrante 

✓ Que se consulte a 

la Sala 

Constitucional 

sobre si la iniciativa 

vulnera los 

derechos 

constitucionales y 

convencionales de 

los pueblos 

✓ Que se someta a 

consulta de 

Ing. Efraín 

Rábago 

Echegoyen 
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pueblos y barrios 

originarios 

3.- 

Representantes 

de Pueblos 

Originarios de 

La Magdalena 

Petlatalco, 

Tlalpan 

Afectación de los 

Derechos de los 

Pueblos y Barrios 

de la Ciudad de 

México. No 

inclusión. 

✓ No han sido 

escuchados y 

consultados como 

pueblos y barrios. 

✓ La iniciativa 

interfiere con 

nuestros usos y 

costumbres y 

nuestras 

tradiciones 

milenarias. 

✓ Que, así como se 

escucho a los 

promoventes, los 

pueblos y barrios 

sean escuchados 

Luis Antonio 

Álvarez 

Mendoza 

4.- Pueblos de 

San Miguel 

Xicalco, Tlapan 

Afectación de los 

Derechos de los 

Pueblos y Barrios 

de la Ciudad de 

México. No 

inclusión. 

✓ No han sido 

escuchados y 

consultados como 

pueblos y barrios. 

✓ La iniciativa 

interfiere con 

nuestros usos y 

costumbres y 

nuestras 

tradiciones 

milenarias. 

✓ Que, así como se 

escuchó a los 

promoventes, los 

pueblos y barrios 

sean escuchados 

Reveriano 

García Inclán 

5.- Pueblo de 

Santo Tomás 

Ajusco, Tlalpan 

Afectación de los 

Derechos de los 

Pueblos y Barrios 

de la Ciudad de 

México. No 

inclusión. 

✓ No han sido 

escuchados y 

consultados como 

pueblos y barrios. 

✓ La iniciativa 

interfiere con 

nuestros usos y 

costumbres y 

Antonio 

Gómez 

Velázquez 
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TIENTAS Y PELEAS DE GALLOS, EN APEGO A LO SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 31; Y LOS ARTÍCULOS 32 Y 33, TODOS, DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

nuestras 

tradiciones 

milenarias. 

✓ Que, así como se 

escuchó a los 

promoventes, los 

pueblos y barrios 

sean escuchados 

6.- Pueblo de 

San Miguel 

Topilejo, 

Afectación de los 

Derechos de los 

Pueblos y Barrios 

de la Ciudad de 

México. No 

inclusión. 

✓ No han sido 

escuchados y 

consultados como 

pueblos y barrios. 

✓ La iniciativa 

interfiere con 

nuestros usos y 

costumbres y 

nuestras 

tradiciones 

milenarias. 

✓ Que, así como se 

escuchó a los 

promoventes, los 

pueblos y barrios 

sean escuchados 

Eder Flores 

Villeaseca 

7.- San Úrsula 

Xitla, Tlapan 

Afectación de los 

Derechos de los 

Pueblos y Barrios 

de la Ciudad de 

México. No 

inclusión. 

✓ No han sido 

escuchados y 

consultados como 

pueblos y barrios. 

✓ La iniciativa 

interfiere con 

nuestros usos y 

costumbres y 

nuestras 

tradiciones 

milenarias. 

✓ Que, así como se 

escuchó a los 

promoventes, los 

pueblos y barrios 

sean escuchados 

Pedro Claudio 

Morales 

Castro 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

ACUERDO CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, POR EL QUE SE DECLARA 

PROCEDENTE, Y POR LO TANTO ADMITIDA, LA INICIATIVA CIUDADANA PREFERENTE 

PARA LA PROHIBICIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y PRIVADOS CON ANIMALES, 

ESPECÍFICAMENTE CORRIDAS DE TOROS, NOVILLADAS, BECERRADAS, REJONEO, 

TIENTAS Y PELEAS DE GALLOS, EN APEGO A LO SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 31; Y LOS ARTÍCULOS 32 Y 33, TODOS, DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

8.- Pueblo de 

Chimalcoyotl, 

Tlapan 

Afectación de los 

Derechos de los 

Pueblos y Barrios 

de la Ciudad de 

México. No 

inclusión. 

✓ No han sido 

escuchados y 

consultados como 

pueblos y barrios. 

✓ La iniciativa 

interfiere con 

nuestros usos y 

costumbres y 

nuestras 

tradiciones 

milenarias. 

✓ Que, así como se 

escuchó a los 

promoventes, los 

pueblos y barrios 

sean escuchados 

Marco 

Mendieta 

Hernández 

9.- San Pedro 

Mártir, Tlalpan 

Afectación de los 

Derechos de los 

Pueblos y Barrios 

de la Ciudad de 

México. No 

inclusión. 

✓ No han sido 

escuchados y 

consultados como 

pueblos y barrios. 

✓ La iniciativa 

interfiere con 

nuestros usos y 

costumbres y 

nuestras 

tradiciones 

milenarias. 

✓ Que, así como se 

escuchó a los 

promoventes, los 

pueblos y barrios 

sean escuchados 

Martha 

Aurora Flores 

Monzón 

10.- San Miguel 

Ajusto, Tlalpan 

Afectación de los 

Derechos de los 

Pueblos y Barrios 

de la Ciudad de 

México. No 

inclusión. 

✓ No han sido 

escuchados y 

consultados como 

pueblos y barrios. 

✓ La iniciativa 

interfiere con 

nuestros usos y 

costumbres y 

nuestras 

Darío Aguilar 

Galicia 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

ACUERDO CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, POR EL QUE SE DECLARA 

PROCEDENTE, Y POR LO TANTO ADMITIDA, LA INICIATIVA CIUDADANA PREFERENTE 

PARA LA PROHIBICIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y PRIVADOS CON ANIMALES, 

ESPECÍFICAMENTE CORRIDAS DE TOROS, NOVILLADAS, BECERRADAS, REJONEO, 

TIENTAS Y PELEAS DE GALLOS, EN APEGO A LO SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 31; Y LOS ARTÍCULOS 32 Y 33, TODOS, DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

tradiciones 

milenarias. 

✓ Que, así como se 

escuchó a los 

promoventes, los 

pueblos y barrios 

sean escuchados 

11.- Pueblo de 

San Andrés 

Totoltepec 

Afectación de los 

Derechos de los 

Pueblos y Barrios 

de la Ciudad de 

México. No 

inclusión. 

✓ No han sido 

escuchados y 

consultados como 

pueblos y barrios. 

✓ La iniciativa 

interfiere con 

nuestros usos y 

costumbres y 

nuestras 

tradiciones 

milenarias. 

✓ Que, así como se 

escuchó a los 

promoventes, los 

pueblos y barrios 

sean escuchados 

Francisco 

Palma Reyes 

12.- Pueblo 

Parres El 

Guarda, 

Tlalpan 

Afectación de los 

Derechos de los 

Pueblos y Barrios 

de la Ciudad de 

México. No 

inclusión. 

✓ No han sido 

escuchados y 

consultados como 

pueblos y barrios. 

✓ La iniciativa 

interfiere con 

nuestros usos y 

costumbres y 

nuestras 

tradiciones 

milenarias. 

✓ Que, así como se 

escuchó a los 

promoventes, los 

pueblos y barrios 

sean escuchados 

Bianca Yadira 

García 

Castillo 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

ACUERDO CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, POR EL QUE SE DECLARA 

PROCEDENTE, Y POR LO TANTO ADMITIDA, LA INICIATIVA CIUDADANA PREFERENTE 

PARA LA PROHIBICIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y PRIVADOS CON ANIMALES, 

ESPECÍFICAMENTE CORRIDAS DE TOROS, NOVILLADAS, BECERRADAS, REJONEO, 

TIENTAS Y PELEAS DE GALLOS, EN APEGO A LO SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 31; Y LOS ARTÍCULOS 32 Y 33, TODOS, DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

XXIV. Que la fracción XIII, del artículo 2, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, indica expresamente que se reconoce el derecho de los 

pueblos a ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas 

que se pretendan adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones o 

impactos significativos en su vida o entorno, con la finalidad de obtener su 

consentimiento o, en su caso, llegar a un acuerdo sobre tales medidas. 

 

Adicionalmente se indica que las consultas indígenas se realizarán de 

conformidad con principios y normas que garanticen el respeto y el ejercicio 

efectivo de los derechos sustantivos de los pueblos indígenas reconocidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

XXV. Que, por su parte, el numeral 1, del apartado C, del artículo 59 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, señala lo siguiente: Cito. 

 

Artículo 59 

De los derechos de los pueblos y barrios originarios 

y comunidades indígenas residentes 

 

C. Derechos de participación política 

 

Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes tienen 

derecho a participar plenamente en la vida política, económica, social y 

cultural de la Ciudad de México. Para ello se implementarán las siguientes 

medidas especiales:  

 

1. Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 

deberán ser consultados por las autoridades del Poder Ejecutivo, del 

Congreso de la Ciudad y de las alcaldías antes de adoptar medidas 

administrativas o legislativas susceptibles de afectarles, para salvaguardar 

sus derechos. Las consultas deberán ser de buena fe de acuerdo a los 

estándares internacionales aplicables con la finalidad de obtener su 

consentimiento libre, previo e informado. Cualquier medida administrativa o 

legislativa adoptada en contravención a este artículo será nula; 

__________ 
Fin de cita. 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

ACUERDO CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, POR EL QUE SE DECLARA 

PROCEDENTE, Y POR LO TANTO ADMITIDA, LA INICIATIVA CIUDADANA PREFERENTE 

PARA LA PROHIBICIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y PRIVADOS CON ANIMALES, 

ESPECÍFICAMENTE CORRIDAS DE TOROS, NOVILLADAS, BECERRADAS, REJONEO, 

TIENTAS Y PELEAS DE GALLOS, EN APEGO A LO SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 31; Y LOS ARTÍCULOS 32 Y 33, TODOS, DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

XXVI. Que el Instituto Electoral de la Ciudad de México, es la autoridad facultada 

en la Ciudad de México para llevar a cabo este tipo de actividades, según 

el numeral 1 del artículo 50 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México. Cito. 

 

Artículo 50 Instituto Electoral de la Ciudad de México 

 

1. La organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para 

las elecciones de Jefatura de Gobierno, diputaciones al Congreso y 

alcaldías de la Ciudad de México, así como de los procesos de participación 

ciudadana en la Ciudad, mediante los cuales se ejerce la ciudadanía, son 

funciones que se realizan a través del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. Asimismo, tendrá a su cargo el diseño e implementación de las 

estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento 

de la educación cívica y la construcción de ciudadanía. 

 

XXVII. Que el artículo 50 y 51 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad 

de México, indican lo siguiente: Cito. 

 

Artículo 50. La Consulta Ciudadana es el mecanismo de democracia 

directa a través del cual las autoridades someten a consideración de la 

ciudadanía, por medio de preguntas directas, foros o algún otro 

instrumento de consulta, cualquier tema que tenga impacto trascendental 

en los distintos ámbitos temáticos, sectorial y territorial en la Ciudad de 

México.  

 

La consulta ciudadana podrá ser realizada a iniciativa de la autoridad 

responsable o a solicitud de, al menos, el dos por ciento de las personas 

ciudadanas inscritas en el Listado Nominal de Electores del ámbito territorial 

correspondiente, las cuales serán verificadas por el Instituto Electoral. La 

solicitud deberá ser presentada ante la autoridad responsable de la 

materia a consultar. En este supuesto, la autoridad responsable realizará las 

acciones conducentes para solicitar su organización a la autoridad 

electoral. Las acciones desarrolladas se informarán a las personas 

peticionarias dentro de los treinta días naturales a la realización de la 

consulta. 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

ACUERDO CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, POR EL QUE SE DECLARA 

PROCEDENTE, Y POR LO TANTO ADMITIDA, LA INICIATIVA CIUDADANA PREFERENTE 

PARA LA PROHIBICIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y PRIVADOS CON ANIMALES, 

ESPECÍFICAMENTE CORRIDAS DE TOROS, NOVILLADAS, BECERRADAS, REJONEO, 

TIENTAS Y PELEAS DE GALLOS, EN APEGO A LO SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 31; Y LOS ARTÍCULOS 32 Y 33, TODOS, DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

XXVIII. Que es de tener en cuenta que el Congreso de la Ciudad de México, ya 

tiene antecedentes sobre impugnaciones que se han declarado 

procedentes por parte del Poder Judicial, en casos de adiciones, 

modificaciones, reformas, e incluso nuevas leyes que han sido aprobadas sin 

realizar estas consultas a pueblos y barrios originarios.  

 

XXIX. Que, para mejor proveer, se da cuenta cinco expedientes que se refieren a 

asuntos impugnados por no haber realizado las consultas previas: 

 

1.- Acción de Inconstitucionalidad 38/2021. 

La CNDH promovió acción de inconstitucionalidad, buscando se decrete la 

invalidez del Decreto por el que se expide la Ley para la Atención, 

Visibilización, e Inclusión Social de las personas con la condición de espectro 

autista de la Ciudad de México, publica en la Gaceta Oficial el 4 de enero 

de 2021. Se declaró la invalidez del Decreto, el 7 de junio de 2022  

 

2.- Acción de Inconstitucionalidad 244/2020. 

La CNDH promovió acción de inconstitucionalidad, buscando se decrete la 

invalidez del Decreto por el que se reformó la denominación del capítulo 

séptimo, el primer párrafo y las fracciones I, VII, y VIII del artículo 33, y se 

adicionó una fracción IX al artículo 33 de la Ley para la Integración al 

Desarrollo de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México. Se 

declaró la invalidez del Decreto, el 7 de junio de 2022 

 

3.- Acción de Inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/2018 

La CNDH y la Comisión de Derechos Humanos DF promovieron acción de 

inconstitucionalidad, buscando se decrete la invalidez del Decreto por el 

que emite la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de 

Down de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, número 247 de 05 de marzo de 2018. Se declaró la invalidez del 

Decreto, el 21 de abril de 2020. 

 

4.- Acción de Inconstitucionalidad 135/2021 

La CNDH planteó la invalidez de los artículos 1520 bis, párrafos primero, en 

las porciones normativas “y oír”, “así como hablar con el”, y otras del Código 

Civil del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

ACUERDO CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, POR EL QUE SE DECLARA 

PROCEDENTE, Y POR LO TANTO ADMITIDA, LA INICIATIVA CIUDADANA PREFERENTE 

PARA LA PROHIBICIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y PRIVADOS CON ANIMALES, 

ESPECÍFICAMENTE CORRIDAS DE TOROS, NOVILLADAS, BECERRADAS, REJONEO, 

TIENTAS Y PELEAS DE GALLOS, EN APEGO A LO SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 31; Y LOS ARTÍCULOS 32 Y 33, TODOS, DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

México, el 4 de agosto de 2021. Se declaró la invalidez del Decreto, el 8 de 

agosto de 2023. 

 

5.- Acción de Inconstitucionalidad 109/2021 

La CNDH planteó la invalidez de la sección cuarta “Educación Inclusiva y 

Especial”, artículos 30 a 37 y Quinta “Educación Indígena”, artículos 38 a 40 

contenidos en el capítulo III de los Tipos, Niveles, Modalidades y operaciones 

Educativas de la Ley de Educación de la Ciudad de México, expedida 

mediante Decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

el 7 de junio de 2021. Se declaró la invalidez del Decreto, el 30 de junio de 

2022. 

 

Con base en lo anterior, las diputadas y diputados integrantes de la Comisión de 

Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas del Congreso de la Ciudad de 

México, III Legislatura, tienen a bien suscribir el siguiente: 

 

ACUERDO  

 

PRIMERO. SE DECLARA PROCEDENTE, Y POR LO TANTO ADMITIDA, LA 

INICIATIVA CIUDADANA PREFERENTE PARA LA PROHIBICIÓN DE 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y PRIVADOS CON ANIMALES, ESPECÍFICAMENTE 

CORRIDAS DE TOROS, NOVILLADAS, BECERRADAS, REJONEO, TIENTAS Y 

PELEAS DE GALLOS, EN APEGO A LO SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 31; Y LOS ARTÍCULOS 32 Y 33, TODOS, DE LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

SEGUNDO. SE ACUERDA REALIZAR LAS ACCIONES LEGALES E 

INTERINSTITUCIONALES PERTINENTES PARA SOLVENTAR LAS SOLICITUDES DE 

LOS GRUPOS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL, QUE HAN SUSTENTADO 

LEGALMENTE SU DERECHO A SER ESCUCHADOS Y TOMADOS EN CUENTA, 

DURANTE EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA 

INICIATIVA QUE NOS OCUPA.  

______ 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

ACUERDO CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, POR EL QUE SE DECLARA 

PROCEDENTE, Y POR LO TANTO ADMITIDA, LA INICIATIVA CIUDADANA PREFERENTE 

PARA LA PROHIBICIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y PRIVADOS CON ANIMALES, 

ESPECÍFICAMENTE CORRIDAS DE TOROS, NOVILLADAS, BECERRADAS, REJONEO, 

TIENTAS Y PELEAS DE GALLOS, EN APEGO A LO SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 31; Y LOS ARTÍCULOS 32 Y 33, TODOS, DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Remítase a la Coordinación de Servicios Parlamentarios para los efectos 

administrativos y legales que corresponda.  

 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2025. 

 

FIRMAN LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS. 

 

 NOMBRE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 

DIP. DANIELA 

GICELA ÁLVAREZ 

CAMACHO 

PRESIDENTA 

   

 

DIP. ERNESTO 

VILLARREAL 

CANTÚ 

VICEPRESIDENTE 

   

 

DIP. CECILIA 

VADILLO 

OBREGÓN 

SECRETARIA 

   

 

DIP. XÓCHITL 

BRAVO ESPINOSA 

INTEGRANTE 

   

 

DIP. MARTHA 

SOLEDAD ÁVILA 

VENTURA 

INTEGRANTE 

   

 

DIP. VALENTINA 

VALIA BATRES 

GUADARRAMA 

INTEGRANTE 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

ACUERDO CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, POR EL QUE SE DECLARA 

PROCEDENTE, Y POR LO TANTO ADMITIDA, LA INICIATIVA CIUDADANA PREFERENTE 

PARA LA PROHIBICIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y PRIVADOS CON ANIMALES, 

ESPECÍFICAMENTE CORRIDAS DE TOROS, NOVILLADAS, BECERRADAS, REJONEO, 

TIENTAS Y PELEAS DE GALLOS, EN APEGO A LO SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 31; Y LOS ARTÍCULOS 32 Y 33, TODOS, DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 NOMBRE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 

DIP. DIEGO 

ORLANDO 

GARRIDO LÓPEZ 

INTEGRANTE 

   

 

DIP. VÍCTOR 

HUGO ROMO DE 

VIVAR GUERRA 

INTEGRANTE 

   

 

DIP. JUAN 

ESTUARDO RUBIO 

GUALITO 

INTEGRANTE 
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III LEGISLATURA 

 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2025 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/1A/3aSE-01/2025. 

 

 

DIP. ERNESTO VILLAREAL CANTÚ 

VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PUNTOS  

CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4 fracción XLV Bis, 67, 70, fracción. 

I, 71, 72, 74 fracción XXXVI y 77 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; 2. fracciones VI y XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 189, 192, 193, 

211, fracción V, 215, fracción VII, 230, 231, 250 y 252 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México; al ACUERDO AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 DE 

LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN E  INTEGRACIÓN DE LAS 

COMISIONES ORDINARIAS Y COMITÉS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

QUE FUNCIONARAN DURANTE LA III LEGISLATURA; me permito convocarle, a la 

Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales e 

Iniciativas Ciudadanas, la cual se llevará a cabo el 26 de enero de 2025, a las 

15:00:00 horas, en su modalidad vía remota, bajo el siguiente:   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia y declaración de quórum;  

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día;  

III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la reunión 

anterior;  

IV. Consideración de la versión estenográfica de la reunión anterior; y 
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III LEGISLATURA 

 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

 

 

V. Análisis, discusión y votación del proyecto de Acuerdo 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, por el que se declara procedente, y 

por lo tanto admitida, la Iniciativa Ciudadana Preferente para la 

prohibición de espectáculos públicos y privados con animales, 

específicamente corridas de toros, novilladas, becerradas, rejoneo, tientas 

y peleas de gallos, en apego a lo señalado en el segundo párrafo del 

artículo 31; y los artículos  32 y 33, todos, de la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

 

 

 

A T E N T A M E N T E, 

 

 

 

DIP. DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO 

PRESIDENTA 
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III LEGISLATURA 

 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2025 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/1A/3aSE-02/2025. 

 

 

DIP. CECILIA VADILLO OBREGÓN 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE PUNTOS  

CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4 fracción XLV Bis, 67, 70, fracción. 

I, 71, 72, 74 fracción XXXVI y 77 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; 2. fracciones VI y XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 189, 192, 193, 

211, fracción V, 215, fracción VII, 230, 231, 250 y 252 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México; al ACUERDO AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 DE 

LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN E  INTEGRACIÓN DE LAS 

COMISIONES ORDINARIAS Y COMITÉS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

QUE FUNCIONARAN DURANTE LA III LEGISLATURA; me permito convocarle, a la 

Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales e 

Iniciativas Ciudadanas, la cual se llevará a cabo el 26 de enero de 2025, a las 

15:00:00 horas, en su modalidad vía remota, bajo el siguiente:   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia y declaración de quórum;  

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día;  

III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la reunión 

anterior;  

IV. Consideración de la versión estenográfica de la reunión anterior; y 
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III LEGISLATURA 

 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

 

 

V. Análisis, discusión y votación del proyecto de Acuerdo 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, por el que se declara procedente, y 

por lo tanto admitida, la Iniciativa Ciudadana Preferente para la 

prohibición de espectáculos públicos y privados con animales, 

específicamente corridas de toros, novilladas, becerradas, rejoneo, tientas 

y peleas de gallos, en apego a lo señalado en el segundo párrafo del 

artículo 31; y los artículos  32 y 33, todos, de la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

 

 

A T E N T A M E N T E, 

 

 

DIP. DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO 

PRESIDENTA 
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III LEGISLATURA 

 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2025 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/1A/3aSE-03/2025. 

 

 

DIP. XÓCHITL BRAVO ESPINOSA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PUNTOS  

CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E  

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4 fracción XLV Bis, 67, 70, fracción. 

I, 71, 72, 74 fracción XXXVI y 77 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; 2. fracciones VI y XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 189, 192, 193, 

211, fracción V, 215, fracción VII, 230, 231, 250 y 252 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México; al ACUERDO AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 DE 

LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN E  INTEGRACIÓN DE LAS 

COMISIONES ORDINARIAS Y COMITÉS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

QUE FUNCIONARAN DURANTE LA III LEGISLATURA; me permito convocarle, a la 

Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales e 

Iniciativas Ciudadanas, la cual se llevará a cabo el 26 de enero de 2025, a las 

15:00:00 horas, en su modalidad vía remota, bajo el siguiente:   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia y declaración de quórum;  

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día;  

III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la reunión 

anterior;  

IV. Consideración de la versión estenográfica de la reunión anterior; y 
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III LEGISLATURA 

 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

 

 

 

V. Análisis, discusión y votación del proyecto de Acuerdo 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, por el que se declara procedente, y 

por lo tanto admitida, la Iniciativa Ciudadana Preferente para la 

prohibición de espectáculos públicos y privados con animales, 

específicamente corridas de toros, novilladas, becerradas, rejoneo, tientas 

y peleas de gallos, en apego a lo señalado en el segundo párrafo del 

artículo 31; y los artículos  32 y 33, todos, de la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México. 

 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

 

A T E N T A M E N T E, 

 

 

DIP. DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO 

PRESIDENTA 
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III LEGISLATURA 

 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2025 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/1A/3aSE-04/2025. 

 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PUNTOS  

CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E  

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4 fracción XLV Bis, 67, 70, fracción. 

I, 71, 72, 74 fracción XXXVI y 77 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; 2. fracciones VI y XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 189, 192, 193, 

211, fracción V, 215, fracción VII, 230, 231, 250 y 252 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México; al ACUERDO AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 DE 

LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN E  INTEGRACIÓN DE LAS 

COMISIONES ORDINARIAS Y COMITÉS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

QUE FUNCIONARAN DURANTE LA III LEGISLATURA; me permito convocarle, a la 

Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales e 

Iniciativas Ciudadanas, la cual se llevará a cabo el 26 de enero de 2025, a las 

15:00 horas, en su modalidad vía remota, bajo el siguiente:   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia y declaración de quórum;  

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día;  

III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la reunión 

anterior;  

IV. Consideración de la versión estenográfica de la reunión anterior; y 
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III LEGISLATURA 

 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

 

V. Análisis, discusión y votación del proyecto de Acuerdo 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, por el que se declara procedente, y 

por lo tanto admitida, la Iniciativa Ciudadana Preferente para la 

prohibición de espectáculos públicos y privados con animales, 

específicamente corridas de toros, novilladas, becerradas, rejoneo, tientas 

y peleas de gallos, en apego a lo señalado en el segundo párrafo del 

artículo 31; y los artículos  32 y 33, todos, de la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

 

A T E N T A M E N T E, 

 

 

DIP. DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc ID: b1354b3097af5a524cda9a50f11e28726b62f515



               

 
III LEGISLATURA 

 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2025 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/1A/3aSE-05/2025. 

 

DIP. VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PUNTOS  

CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4 fracción XLV Bis, 67, 70, fracción. 

I, 71, 72, 74 fracción XXXVI y 77 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; 2. fracciones VI y XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 189, 192, 193, 

211, fracción V, 215, fracción VII, 230, 231, 250 y 252 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México; al ACUERDO AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 DE 

LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN E  INTEGRACIÓN DE LAS 

COMISIONES ORDINARIAS Y COMITÉS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

QUE FUNCIONARAN DURANTE LA III LEGISLATURA; me permito convocarle, a la 

Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales e 

Iniciativas Ciudadanas, la cual se llevará a cabo el 26 de enero de 2025, a las 

15:00 horas, en su modalidad vía remota, bajo el siguiente:   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia y declaración de quórum;  

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día;  

III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la reunión 

anterior;  

IV. Consideración de la versión estenográfica de la reunión anterior; y 
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III LEGISLATURA 

 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

 

 

V. Análisis, discusión y votación del proyecto de Acuerdo 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, por el que se declara procedente, y 

por lo tanto admitida, la Iniciativa Ciudadana Preferente para la 

prohibición de espectáculos públicos y privados con animales, 

específicamente corridas de toros, novilladas, becerradas, rejoneo, tientas 

y peleas de gallos, en apego a lo señalado en el segundo párrafo del 

artículo 31; y los artículos  32 y 33, todos, de la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

 

A T E N T A M E N T E, 

 

 

DIP. DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO 

PRESIDENTA 
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III LEGISLATURA 

 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2025 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/1A/3aSE-06/2025. 

 

 

DIP. DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PUNTOS  

CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4 fracción XLV Bis, 67, 70, fracción. 

I, 71, 72, 74 fracción XXXVI y 77 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; 2. fracciones VI y XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 189, 192, 193, 

211, fracción V, 215, fracción VII, 230, 231, 250 y 252 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México; al ACUERDO AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 DE 

LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN E  INTEGRACIÓN DE LAS 

COMISIONES ORDINARIAS Y COMITÉS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

QUE FUNCIONARAN DURANTE LA III LEGISLATURA; me permito convocarle, a la 

Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales e 

Iniciativas Ciudadanas, la cual se llevará a cabo el 26 de enero de 2025, a las 

15:00 horas, en su modalidad vía remota, bajo el siguiente:   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia y declaración de quórum;  

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día;  

III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la reunión 

anterior;  

IV. Consideración de la versión estenográfica de la reunión anterior; y 
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III LEGISLATURA 

 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

V. Análisis, discusión y votación del proyecto de Acuerdo 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, por el que se declara procedente, y 

por lo tanto admitida, la Iniciativa Ciudadana Preferente para la 

prohibición de espectáculos públicos y privados con animales, 

específicamente corridas de toros, novilladas, becerradas, rejoneo, tientas 

y peleas de gallos, en apego a lo señalado en el segundo párrafo del 

artículo 31; y los artículos  32 y 33, todos, de la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

 

A T E N T A M E N T E, 

 

 

DIP. DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO 

PRESIDENTA 
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III LEGISLATURA 

 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2025 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/1A/3aSE-07/2025. 

 

 

DIP. VÍCTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PUNTOS  

CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4 fracción XLV Bis, 67, 70, fracción. 

I, 71, 72, 74 fracción XXXVI y 77 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; 2. fracciones VI y XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 189, 192, 193, 

211, fracción V, 215, fracción VII, 230, 231, 250 y 252 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México; al ACUERDO AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 DE 

LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN E  INTEGRACIÓN DE LAS 

COMISIONES ORDINARIAS Y COMITÉS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

QUE FUNCIONARAN DURANTE LA III LEGISLATURA; me permito convocarle, a la 

Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales e 

Iniciativas Ciudadanas, la cual se llevará a cabo el 26 de enero de 2025, a las 

15:00 horas, en su modalidad vía remota, bajo el siguiente:   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia y declaración de quórum;  

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día;  

III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la reunión 

anterior;  

IV. Consideración de la versión estenográfica de la reunión anterior; y 
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III LEGISLATURA 

 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

 

V. Análisis, discusión y votación del proyecto de Acuerdo 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, por el que se declara procedente, y 

por lo tanto admitida, la Iniciativa Ciudadana Preferente para la 

prohibición de espectáculos públicos y privados con animales, 

específicamente corridas de toros, novilladas, becerradas, rejoneo, tientas 

y peleas de gallos, en apego a lo señalado en el segundo párrafo del 

artículo 31; y los artículos  32 y 33, todos, de la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México. 

 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

 

A T E N T A M E N T E, 

 

 

DIP. DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO 

PRESIDENTA 
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III LEGISLATURA 

 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2025 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/1A/3aSE-08/2025. 

 

DIP. JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE PUNTOS  

CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E  

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4 fracción XLV Bis, 67, 70, fracción. 

I, 71, 72, 74 fracción XXXVI y 77 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; 2. fracciones VI y XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 187, 188, 189, 192, 193, 

211, fracción V, 215, fracción VII, 230, 231, 250 y 252 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México; al ACUERDO AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 DE 

LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN E  INTEGRACIÓN DE LAS 

COMISIONES ORDINARIAS Y COMITÉS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

QUE FUNCIONARAN DURANTE LA III LEGISLATURA; me permito convocarle, a la 

Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Puntos Constitucionales e 

Iniciativas Ciudadanas, la cual se llevará a cabo el 26 de enero de 2025, a las 

15:00 horas, en su modalidad vía remota, bajo el siguiente:   

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia y declaración de quórum;  

II. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día;  

III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la reunión 

anterior;  

IV. Consideración de la versión estenográfica de la reunión anterior; y 
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III LEGISLATURA 

 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

 

 

V. Análisis, discusión y votación del proyecto de Acuerdo 

CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDO02/2025, por el que se declara procedente, y 

por lo tanto admitida, la Iniciativa Ciudadana Preferente para la 

prohibición de espectáculos públicos y privados con animales, 

específicamente corridas de toros, novilladas, becerradas, rejoneo, tientas 

y peleas de gallos, en apego a lo señalado en el segundo párrafo del 

artículo 31; y los artículos  32 y 33, todos, de la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  

 

A T E N T A M E N T E, 

 

 

DIP. DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO 

PRESIDENTA 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Congreso de la Ciudad de México, 27 de enero de 2025

Asunto: Solicitud de publicación en gaceta

TITULAR DE LA COORDINACIÓN
DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS.
PRESENTE

Por medio de la presente, me permito enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo,
solicitarle de la manera más atenta gire sus apreciables instrucciones al área

correspondiente para que sea publicado en la Gaceta Parlamentaria la siguiente
información:

D Sesión de Instalación de fecha 18 de septiembre del 2024.
Orden del día de la 1ra Sesión Extraordinaria de fecha 1 de noviembre de 2024.
Orden del día de la 2da Sesión Ordinaria de fecha 28 de noviembre de 2024.

> Orden del día de la 2da Sesión Extraordinaria de fecha 19 de diciembre de 2024.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo

COORDINACIÓN DE SERVICIOS CIUDAD DE MEXICO

ATENTAMENTE PARLAMENTARIOS

FOLIO

FECHA

HORA

PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y CAPACITACIÓN.

e
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